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ARTICULO DE OFICIO.
s M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fcr- 
jiaiida, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Screnísi- 
' jnos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
; C arlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G U ERRA.

i

El general en gefe del ejército de operaciones' del Norte, 
conde de Luchana, dice á  este ministerio con fecha 1 5  del cor
r i e n t e  desde su cuartel general de Ilernani:

Exorno. Sr.: Anuncié á V. E. en mi comunicación de 10 
del actual desde S. Sebastian, me proponía al dia siguiente ve
rifica r  un reconocimiento sobre las posiciones enemigas en tan
t o  acababa de llegar la parte del material del ejercito que el 
t e m p o r a l  había impedido trasportar desde Portugaiete. En efec
t o ,  practicado aquel en los diaS 11 y  12 , observé que la dere-, 
cliade la línea enemiga, situada á la izquierda del Lrumea, de- 
liiscr el objeto de nuestros ataques, no obstante su -formida
ble aspecto, pues que ocupaba la cordillera de Oriamendi con 
trés fuertes reductos y  una batería , guarnecidos de artillería y  
lijados pot4 varios parapetos, teniendo otros á la izquierda del 
alto de Oriamendi, llave de la posición, que corrían por todas 
las alturas del misino lado, y  á cuyo abrigo podían los contra
r i o s  defenderse con ventajas positivas. A

CouVencidos estos de nuestra resolución, y del peligro que 
corría su artillería y  material si la suerte se inclinaba a nues
tro favór, aumentaban sus defensas, construían nuevas obras y  
«preparaban al combate; pero los movimientos ejecutados por 
lu tropas dp este ejército que operan en Navarra, Alava y  R io- 
ja, á consecuencia de las instrucciones que habían recibido, lla
maron su atención, y en la noche del 11 al 12 emprendió su 
«archa en dirección a Tolosa el ex-iufante D. Sebastian con 
mucha parte de sus fuerzas, retirando precipitadamente su ar
tillería y dejando solos 15 batallones á las órdenes de Guibelal- 
de para la defensa de sus líneas y de los piy.tos fuertes de Irun 
j F uenterrabia.

Había llegado, Excmo. Sr., el momento oportuno de obrar, 
y empleado el dia 15 en trasladar los cuerpos de este ejército 
(le los cantones que ocupaban á los puntos convenientes, se li
jó para el 14 la ocupación de Hernani y  de las líneas que lo 
defendían, dirigiendo ai ejército la alocución de qué acompa
so ejemplares á V . E.

Al amanecer del último citado dia estaban las tropas de es
te ejército situadas en los puntos siguientes: la segunda d iv i
sión y el escuadrón de caballería del Rey á las órdenes del ma
riscal de campo D . Manuel Gurrea, formando la izquierda de 
nuestra línea en la posición de Asuetea , con objeto de proteger 
nneitro llanco contra las fuerzas que el enemigo pudiera pre
sentar por la parte del cerro de S. Marcos ó del pueblo de A s- 
tigarraga, y el que debia ocupar luego que fuésemos dueños 
de la cordillera deO riam endi: la división de vanguardia, man
dada por el brigadier D . José Rendon , colocada á la inmedia
ción de las casas de Aguirre, observando las avenidas del puen
te de Astigarraga por la izquierda del Urumea y  los puestos que 
el enemigo tenia al frente de dichas casas, cuya división debia 
segundar el ataque principal: cuatro batallones de la 5.a, con
ducidos por su comandante general el mariscal de campo D on 
haspar de Jáuregui, tomaron posición sobre el camino de Iler- 
Jani, teniendo á su retaguardia á la legión auxiliar británica 
de todas armas; cuyos dos cuerpos estaban destinados á veriíi- 

el ataque principal contra la altura de Oriamendi, bajo la 
dirección del teniente general de Lacy Evans, y  eran sostenidos 
P°r la primera división á las órdenes dél mariscal de campo, 
conde de Mirasol, con una batería; y  la división de la G uar- 

Real , formando la reserva con los escuadrones de la Reina 
1 Príncipe, se hallaba á las inmediaciones de San Sebastian 
pinnta á acudir adonde la necesidad exigiese. El resto de la a r- 

tena, tanto española como la real británica, sostenida por su 
VWante batallón de m arina, ocupó los puntos mas oportunos 
P*ra obrar en caso necesario.
. A las cuatro de la madrugada rompieron su movim iento 
atropas destinadas al ataque principal, y no bien sus tira
jes¡llegaron á encontrarse frente á la primer cortadura con 

Ofendía el camino real el enemigo , rompió este su fuego; 
£ r° contestado por algunas piezas servidas por la artillería de 

le§ion auxiliar y  la española, se vio obligado el contrario á 
Racionar sus parapetos y  refugiarse á los que guarnecían el 

Ple de U altura de Oriamendi. Nuestras tropas continuaron su 
aml ^°r ẑcIlríerda del cam ino, ínterin los zapadores de 
tri 8 nac*ones habilitaban el paso para la artillería y desobs- 

camino de los diferentes obstáculos con que el eneini- 
Un °î en â interceptado: conseguido lo cual tomaron posición 

akría de la legión auxiliar, dos piezas de grueso calibre, 
^  l. ,as P°r la artillería real inglesa, y dos baterías de cohetes 

1 08 por aquella y  por la marinería del bergantín Realista

de la misma nación, dirigiendo todos sus fuegos sobre los pa
rapetos de Oriamendi, y protegiendo los ataque:» que verifica
ban por la derecha del camino la compañía de guias del gene
ra l, el batallón de chapelgorris y dos de la legión auxiliar, sos
tenidos por los cuatro de la Pieina y Zaragoza , cpie forman la 
1.a brigada de la 1.a división, en tanto que el resto de la 5.a 
división y de la legión auxiliar lo ejecutaban por la izquierda. 
Observados estos movimientos por el enemigo, abandonó pre
cipitadamente todas sus posiciones, retirándose al abrigo de 
Ilernani, de las alturas de Sta. Bárbara y garganta de Arricar- 
te que formaban su segunda línea de defensa.

Ocupada ya la de Oriamendi, era preciso arrojar de aque
lla a los rebeldes, y  al efecto ,marchó la 5.a división sostenida 
por la de vanguaidia para apoderarse de la altura de Sta. Bár
bara y boquete de Arricarte, mientras el teniente general de 
Lacy Evans con los batallones de la legión auxiliar y la 1.a bri
gada de la i . a división marchaba sobre Ilernani por el camino 
real y la parte comprendida entre este y el Lrumea, protegien
do estos ataques el fuego de una batería de la legión auxiliar 
británica. El enemigo intentó sostenerse en un punto, que ade
mas de la ventaja de su natural posición, reunía también la de 
estar cerrado y aspillerauo, flanqueado ademas por el convento 
fortificado de las monjas y  el reducto colocado á la izquierda 
de la iglesia parroquial; pero nada pudo contener el ardor de 
nuestros valientes, que apoderándose del pueblo y de todas sus 
fortificaciones, le obligaron ú retirarse sobre Urnieta. E 11 los 
momentos de verificarse el ataque de aquellas se puso e l‘bizar
ro teniente general de Lacy Evans á la cabeza del acreditado es
cuadrón de lanceros de la legión, y acompañado del estado ma
yor de la misma, y  de varios generales y gefes españoles, cargó 
al enemigo, que temiendo ser envuelto, precipitó la retirada de 
los batallones que tenia sobre el camino real y ios que defendían 
la posición de Sta. Bárbara y Arricarte, después de habérsele 
incorporado las fuerzas que tenia en Astigarraga, y  que ocupó 
inmediatamente la 2.a división.

Asi quedó Ilernani en nuestro poder, y  satisfechos los de
seos de la nación española y  de cuantos se interesan en la cau
sa de su libertad y  de su Reina legítima; pero era preciso ale
jarlo para que nuestras tropas quedasen colocadas cual conve
nia á la conservación de este punto y á la protección que ne
cesitan los sitios de Irun y  Fucuterrabía. Por esta razón conti
nuamos nuestro movimiento para arrojar al enemigo de Ur
nieta , en donde presentó e.»te dia su mayor resistencia; pero 
envuelto el pueblo por algunos batallones españole» é ingleses, 
sostenidos por el escuadrón de lanceros y  una pieza de la le
gión auxiliar, fue ocupado como Ilernani, y arrojado el con
trario hasta la mitad del camino de Audoain, donde ce¿ó la 
persecución, tanto porque se habia conseguido el objeto que 
nos proponíamos, como porque para las operaciones suceúvas 
no era oportuno alejarme mas de Ilernani.

Las tropas han sufrido . mucho en estos dias por la fuerza 
del temporal, particularmente el dia 14 , por la copiosa liuvia 
que cayó durante la noche anterior en que fue precLo viva
queasen , como en el resto de aquel, peí o nada fue capaz de 
entibiar en lo mas mínimo su ardor y  decisión.

Nuestra pérdida, que aparece en el estado adjunto, ha si
do bien insignificante, y  lo es mucho mas si se compara con 
la que indudablemente hubiéramos experimentado, si el ene
m igo , aprovechándose de sus terribles posiciones, hubiera que
rido disputarnos una victoria que, aunque costosa, habríamos 
obtenido, visto el entusiasmo y  decisión que demostraban to
das las tropas y sus deseos de probar de cuánto era capaz su 
valor y  esfuerzo.

Creo que la del enemigo tampoco es de importancia con 
respecto al número de sus muertos ó heridos; pero sí es de mu
cha influencia para su causa, tanto por ver anonadados en un 
momento todos sus trabajos y  proyectos, como por haberse de
mostrado á los pueblos de e¿la provincia lo poco que deben es
perar de su protección, y que en vano intentan persuadirlos 
con mentidas promesas, habiéndose visto obligado ademas á 
abandonar considerable número de municiones de artillería de 
todos calibres, entre ellas algunas huecas cargadas.

M e es imposible manifestar detalladamente á V. E . , para 
que se sirva elevarlo á la augusta consideración de S. M . , el 
mérito contraido por todas las tropas que tuvieron parte en los 
combates mencionados. Los cuerpos de la 5.a división , como 
los de la 1.a, que entraron en fu e g o , rivalizaron en todos los 
puntos, repitiendo los hechos señalados con que tantas vece!» se 
han distinguido: la legión auxiliar británica de todas armas 
demostró de cuánta utilidad son sus servicios á la causa que con 

^nosotros defiende, y  asi la artillería como la marina Real de la 
Gran Bretaña, sosteniendo con sus poderosos medios la libertad 
española, dieron una prueba nada equívoca del ínteres que le 
inspira esta; pero la adjunta relación de los individuos que en 
uso de mis facultades recompensé sobre el campo de batalla, 
manifiesta los que mas ocasión tuvieron de hacerse acreedores 
á la consideración del trono y de la patria.

La justicia exige haga una mención especial del teniente 
general De Lacy Evans por su distinguido mérito en este dia. 
como de los importantes servicios que ha prestado á nuestra 
causa el comodoro de las fuerzas navales de la Gran Bretaña 
lord Jhon H ay, preparando y  poniendo á nuestra disposición 
las baterías de grue:o calibre que nos eran necesarias, si el ene
migo se hubiese obstinado en defender sus líneas, y las de co~ 
heteá servidas por marineros de la misma nación , que prote

gieron constantemente nuestras guerrillas. N o es menos digno de 
elogio el general gefe de la P. M. G. de este ejército D . Rafael de 
Cevallos Escalera, que con la actividad, inteligencia y celo que 
le distingue, atendió en todos los puntos á todas las necesida
des, y  dirigió el ataque del pueblo de Urnieta; como asimis
mo al mariscal de campo D. Antonio Seoanc qu e, á pesar de 
sus notorios padecimientos, me acompañó constantemente, y  
los comandantes generales de las divisiones 1.a y  5.a conde de 
Mirasol y D. Gaspar de Jáuregui, que en esta ocasión no de
jaron nada que desear.

M i satisfacción , Excmo. Sr., al apoderarme de Ilernani ha 
sido tanto mayor al verme rodeado de los comisarios de las na
ciones signatarias con la España del tratado de la cuádruple 
alianza los coroneles W y ld e , Senhilles y Pinto de Lemus, y  
de los Diputados en nuestras Cortes, comisionados en este ejér
cito D . Juan Ramón Arana, D. Francisco Javier de Sta. Cruz 
y  D . Francisco Lujan.

Todo lo que tengo el honor de elevar á conocimiento ds 
S. M. por el digno intermedio de V. E.

Parte que el comandante general de las fu erzas navales 
de la costa de Cantabria da al Sr. Secretario de Pistado 
y  del Despacho de M arina .

Excmo. Sr.: A  la una de la tarde del dia de ayer, con una 
parte de las fuerzas navales de mi m ando, forcé la barra del 
Vidasoa á medio tiro de metralla de las balerías enemigas de 
esta plaza , contra cuyo pueblo dirigían al mismo tiempo sus 
acertados disparos los vapores de S. M. B. y otras fuerzas na
vales españolas que dejé en la concha con este y otros objetos 
importantes, situándome en la playa de Endaya frente á este 
punto. Desde luego pasé á Beovia á comunicar con el general 
Evans, y auxilié con personas y barcos chatos del pais sus mo
vimientos para la traslación de las tropas, baterías y demas á 
la parte de Capuchinos; y como al medio dia de hoy han ocu
pado esta plaza por capitulación las esforzadas valientes tropas 
del inmediato mando de aquel general, á donde desde luego me 
dirigí con mis trincaduras.

Tan luego como me lo permitan las atenciones de este mo
mento, tendré el honor de participar á V. E. para el conoci
miento de S. M. el pormenor de mis operaciones, y por de 
pronto manifestaré á V . E. debo mi reconocimiento al lord 
John Hay por la eficacia y celo con que me ha auxiliado en 
esta afortunada empresa, y me liaré un honor en expresarlo a>i 
detalladamente á Y . E. en mi parte circunstanciado de esto 
feliz suceso , con la satisfacción de decir á Y . E. que cuanto.* 
individuos tengo el honor de mandar, se han excedido asimis
m o, honrándome en c.áa como en otras importantes operacio
nes. Dios guarde á V. E. muchos años. Fuenterrabía 18 de 
M ayo de I857.=Fxcm o. Sr.:=r Manuel de C añase Excmo. Señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de Marina.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HEROS.

Sesión del día 2 8  de M ayo,

S e  a b r i d  á  las  d o c e  m e n o s  c u a r t o ,  y  l e i d a  e l  a c t a  d e  la anterior 
q u e d ó  a p r o b a d a .

S e  d i ó  c u e n t a  d e  l a c o p i a  d e  u n a  i n s t a n c i a  de l  d i r e c t o r  g e n e r a l  d e  
c o r r e o s ,  r e m i t i d a  p or  el  Sr .  S e c r e t a r i o  d e  ia G o b e r n a c i ó n  d e l  r e i n o ,  
p a r a  q u e  l as  C ó r t e s  d e c l a r e n  si l os  a d m i n i s t r a d o r e s  q u e  c o b r a n  el  t a n t o  
po r  c i e n t o  e s t á n  r e l e v a d o s  d e  e j e r c e r  ios c a r g o s  d e  r e p ú b l i c a .

Se  ¡ e y ó  una p r o p o s i c i ó n  de l  Sr.  S a r d á  p * r a  q u e  l a s  C o r t e s ,  s i n p e r -  - 
j u i c i o  d"» l o  a p r o b a d o  , a c u e r d e n  q u e  se c u m p l a  el  a r t .  5 2  d e l  r e g  a m e n 
t o ,  y  q u e  s *  r e c u e r d e  á los D i p u t a d o s  a u s e n t e s  c o n  í i c - u c i a  q u e  h m  
c u m p l i d o  e l  t é r m i n o  d e  e l l a ,  la o b l i g a c i ó n  q u e  t i e n e n  d e  p r e s e n t a r s e  A 
c u m p l i r  c o n  su m i s i ó n  e n  e l  s e n o  d e  las C o r r o s .

El  Sr.  S a r d á ,  c o m o  a u t o r  de  e l l a ,  la a p o y ó  e n  un  b r e v e  d i s c u r s o  y  
p i d i ó  se d e c l a r a s e  c u m p r e n d i d a  e n  el  a r t .  100 d e l  r e g l a m e n t o ,  l o c u a l  
a c o r d a r o n  l as  C o r t e s .

El  Sr.  P a s m a !  m a n i f e s t ó  q u e  e s t a  p r o p o s i c i ó n  no  p o d i a  a p r o b a r s e  
s i n q u e  a n t e s  pa s a s e  a la c o m i s i ó n  d e  P o d e r e s ,  p - r  lo c u a l ,  s i n  p r o c e 
d e r  a. a p r o b a r l a  ó d e s a p r o b a r l a ,  s e  d e b i a  a c o r d a r  su p a s e  á  d i c h a  c o 
m i s i ó n .  t

D e s p u é s  d e  u n í  c o r t a  d i s c u s i ó n ,  se d e c l a r ó  el  p u n t o  s u f i c i e n t e m e n t e  
d i s c u t i d o  , y  se  a c o r d ó  q u e  l a p r o p o s i c i ó n  p a s a s e  á l a  c o m i s i ó n  d e  P o 

d e r e s .  •
S<> l e y ó  u n a  p r o p o s i c i ó n  d e l ' S r .  F e r n a n d e z  del  P i n o  , p i d i e n d o  á l a s  

Córt e: :  q u e  e n  a r e n c  o n  á h a b e r  m u e r t o  el  b i z a r r o  b r i g a d i e r  D.  D i e g o  
L e ó n  e n  la a c c i ó n  d e  H u e s c a  , a c o r d a s e n  q u e  la c o m i s i ó n  d e  p r e m i o s  n a 
c i o n a l e s  , p r o p u s i e s e  l os  m e d i o s  d e  . a s e g u r a r  la s u e r t e  d e  las tíos h i j a s  d e  

a q u e l  hér o e .
E  Sr .  F E R N A N D E Z  D E L  P I N O  a p o y ó  b r e v e m e n t e  l a p r o p o s i c i ó n ,  

m a n i f e s t a n d o  q u e  si la p a t r i a  t i e n e  d- r e c h o  á  e x i g i r  d e  s us  hi.;os el  s a -  
c r  f i c i o de  la v i d a ,  t i e n e  t a m b i é n  el  d e b e r  d e  a t e n d e r á  l e s  l u j o s  de l  q u e  
s e  i n m o  a p o r  e l l a  ; q u e  el  b i z a r r o  b r i g a d i e r  L e ó n  e s t i m u l a d o  d e  su v a 
l o r  h a b i a  d e j a d o  l a p l a z a  d e  of i c i a l  d e  s e c r e t a r i a  q u e  le  p r o p o r c i o n a b a  ú n a  
s u b s i s t e n ,  ia c ó m o d a  y t r a n q u i l a  , p e r  l os  r i e s g o s  y  f a t i g a s  d e  la c a m p a 
ñ a ,  y  q u e  h i b i e n d o  m u e r t o ' t a n  g l o r i o s a m e n t e  c o m o  t o d o s  s a b e n  , d e j a -  
ba dos  h i j ^ s ,  h u é r f a n a s  y a  d e  m a d r e  , una  d e  o c h o  a ñ o s  y  o t r a  d e  c i n c o ,  
q u e  S.  S.  r e c o m e n d a b a  á la g e n e r o s i d a d  de l  C o n g r e s o .

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  o b s e r v ó  q u e  h a b i a  n o t i c i a s  d e  q u e  e l  b r i 
g a d i e r  L e ó n  no h u b i e s e  m u e r t o ,  p o r  l o  c u a l  p o d i a  s u s p e n d e r s e  e s t a  d i s — 
c u s i o n .

El  Sr.  F E R N A N D E Z  D E L  P I N O  c o n t e s t o  q u e  d e s g r a c i a d a m e n t e  e l  
p a r t e  o f i c i a l  a s e g u r a b a  l a  m u e r t e  d e  a q u e l  v a l i e n t e  m i l i t a r .

S e  d e c l a r ó  c o m p r e n d í a  es t 3  p r o p o s i c i ó n  e n  e l  a r t í c u l o  1 0 0  d e l  r e 
g l a m e n t o ,  y  a d m i t i d a  á  d i s c u s i ó n  s e  a c o r d ó  q u e  p a s a s e  ¿  la c o m i s i ó n  d e  

P  d * r e s .
S e  o i l  c u e n t a  d e  una  s o l i c i t u d  d e l  Sr .  C a m p s ,  p i d i e n d o  l i c e n c i a  p o r  

t r e ¿  frieses p a r a  t r a s l a d a r s e  á su c a s a  y t o m a r  l os  b a ñ o s ,  y  t f espi i es  d e



«?na. fírscusíoB-*® q t fc í t o m a ro n  p a r te  v a r io s  Sres .  D ip u t a d o s ,  se co n ced ió  
/al S r / C a m p s  la licenoia  que solic itaba..

Se hizo la s ecu n da  lec to ra  de u aa  proposic ión  del Sr .  F e r r o  M o n 
d a o s ,  con ¿edida -en estos  lérnikaoc.  -r, A  tin de c o m p l e m e n t a r  les  .graiides 
tbeue tic i os que I n s G ó r t e s  h ¿o  d ispen sado  á los l ab ra d o res  de las ,p r o v in -  
cias  de G a l i c i a ,  A stur ias  y  Leona con el de creto  sob re  v e n t a  <de b ienes  
■nacionales, y para in te res ar  m a s  á a que l los  fieles h a b i ta n te s  en  el s o s -  
íten de la l ibertad  y . f ie l  tron o  l e g í t i m o ,  pido sp s i r v a n  acorda r  se les 
p erdone a .los en ,ü g u e l  co m p re n d id o s  la m ita d-de  las ren tas  y pensiones  
-que qu edm on  adeudando al t i e m p e  de la  e x t in c ió n  de  las  com u nida de s  
¿ re . id io sa s , -ó hasta  el dia .

No se a d m i t í  á d ' sc u s io o .
Se  tovó por segunda vez  la s i g u ie n t e  p ro p o s ic ió n  de  los S re s .  F o n -  

t a n ,  S a r . v  a ,  A l v a r o  y M at b e u .
?? Deseosos  de p ro m o v e r  y fo m e n t a r  la c o n s tru c c ió n  nava l  en  E e p a -  

í a  y as t i lm a s  industr  as q u e . d e  e l las  d e p e n d e n ,  ped im os  á  las Cortes  
rse s i rvan  p ro h ib i r  la co m p ra  de  b u q u e s ^ x t r a n g e r o s  para  el • secv ic io  del 
l i s t a d o / t a n t o  de va p o r  com o de v e i a / i ú n  p e r ju ic io  de que se  pro vea  el 

«Gobierno d -  las m á qu in a s  n ecesar ias  de v a p o r  én las  g u i s e s  que m ejo r  
«convenga.  D e te n  «exceptuarse  de esta  Teg la  gen e ra l  dos b u q u es  que se 
•necesit en  cou u rge n c ia  pa ra  las a ten c io n e s  de la g u e r ra  en  las costas  de 
la pe nín sula .

A p o y a d a  b r e v e m e n t e  por el Sr .  F o n tan  , se  a d m it id  á  d i s c u s ió n ,  y  
anandd pasar á La r e m i s i ó n  de .M arina.

•A h  de  d ip u ta c ion es  p r o v in c ia le s  se pasó una ex p o s ic ió n  de  D. A n 
t o n io  M o re n te  y A l v a r e z , ve c in o  de C h ip r ia n a ,  sobre de spojo  del d e s t i 
l o  de  s e c r e t a d o  de  pós itos  qu e  de se m peñ a ba  por el w ite ndente .

Al G o b iern o  una instancia  de Doña L u c ia n a  A lvarez . ,  v e c in a  de V ie r -  
j g o le s ,  so^re e x e n c ió n  de  su hijo  de la suerte  de so d do.

Al G o b ie rn o  la quejn de.D. R a m ó n  V á re la  y Losada , sobre  la in f r a c "  
*ci*>n de le y  co m e t id a  por el in te n d en te  de Ga- ic ia  en n o m b rar le  a d m i 
n i s t r a d o r  de P o n t e v e d r a , y  p r i v a r le  de es te  d e st in o  de spu és  de to m ada 
■pos-asion rS n m o t iv o  a iguno.

A la com is ió n  de .Crédito pub l ico  una ex p o s ic ió n  de var ios  c a b e l la  ' 
Tnes d»1 es ta  C ó r t e  sobre que se l l e v e  A ^efecto la  c a p i ta l iza c ió n  tle sus  
cré d ito s  Iv 'eh a 'en  r82> .

A la m i s m a  la de D. A n to n io  M o r e n te  y  A l v a r e z ,  v e c in o  d e  C h i -  
p-riana / r e l a t i v a  á las c a p e l l a d a s  de s an g re  de sus dos h i jo s ,  ó á  qu e  se 
' íes in dem n ice  de las pérdida  de  e l las .

A a mism« una de  D. A g u s t ín  G o n zá lez  de T r e v i l l a ,  a poderado  de 
í ) .  J o s é  G u t i é r r e z / v e c i n o  de  Sta .  Cruz  de T e n e r i f e ,  m a n i fe s ta n d o  co m -  , 
¿pró v a r i a s  tincas n ac io n ales ,  y rec lam a  s u -d e v o lu c io m ó  indem n izac ión .  £

A la m ism a  o tra  d e - D .  Diego F a l o m a r e s , ve c in o  de l b r ó s ,  sobre 
q u e  los r em a te s  de bienes  nac ion ales  se h ag a n  donde radican las fincas.

A la d e 'H a c ie n d a  una m em o r ia  de  la soc ie d a d  e c o n óm ic a  de M á l a 
g a  sobre el l ib re  cupcívo del tabaco.

A  la n rsrn a  una queja  de  D. R a m ó n  E ste b a n  y  -Galicdo sob re  los 
{per ju ic ios  de las  c o u tra tas  ale pó lvo ra  d e  la com pañ ía  de Cárden as.

A la m is m i  una ex p o s ic ió n  de  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de B i r c e l o -  
<aa para  que se s u p r im a  la c o n tr ib u c ió n  Llamada persona l  e n  Ca ta lu ñ a  y  
p erdonen  los atrasos  de e l la .

A la de P re m io s  la de D. J o r g e  A m a d o r  y  H e rre ra  sob re  q u e  se d e -  
c lareM o que sea c o n v e n ie n te  sobre  rec o m p e n s a  á v a r ia s  " indiv iduos  y  

- o f ic iL e s  que tu v ie ro n  parte  en e l  l e v a n t a m ie n t o  de la Is la  d e  .León en  
«•83 3 v pa dec ieron por  sus resultas .

A la de R e s ta b le c im ie n t o  de d e cre to s  la d e  D. P ed ro  M a r t u s  y  o tros  
v e c in o s  de L e t rd d i l la  para  qu e  s e ' r e s ta b le z c a  la  l e y  de 1 8 2 1  sob re  re 
p a r t i c ió n  de baldíos .

A la de  In st ru cc ión  . p ú b l i c a d a 'd e  v a r io s  cu rsan tes  d e  le y e s  en G ra — 
toada p . r a  que se les  p e rm ita  pasar  al 7 . 0 a ñ o ,  p r é v io  e x á m e n  del 6 . °

A  la de Leg is lac ió n  una de Doña J o s e f a  M a rc ó ,  v ec in a  de  B a r c e l o n a  
* o b r e  pa go de  un do te  d e  3?) l ib ras  ca ta lan a s  s o b re  un v ín cu lo .

A la m ism a o tra  de D. J a c o b o  C a b e l lo  para  qu e  se le  d ispén se  l a  
•edad que le  fa l t a  pa ra  a d m in is t ra r  sus'b-ienes.

A la m isma otra^de F ern a nd o  A^ntero s o b r e  p e r ju ic ios  que se  s tg u e c  
•del d e cre to  sobre c a p e l la n ía s  d e  s a n g r e :  y  o tra  de  D. J u a n  L ó p e z  R o 
dr íguez  sobre lo m ism o .

A  la m ism a otra  de  D. P e d ro  G o m e r o , v e c in o  de C a r ta g e n a  , sob re  
*que se le in dem n ice  de la p r iva c ión  de la esc r ib a n ía  de m i l lo n e s  qu e  
•desempeñaba a l l i  p o r  órden del  in ten den te .

L a  com is ió n  ¿ e  L e g is la c ió n  qpina-ba debia  « F sp en sarse  á  D. M ig u e l  
A z p e i t i a  y A ls in o  el ' t ie m po  qu e le fa l ta b a  de  p rá c t ic a  fo ren se  pa ra  re
c i b i r s e  de a b o g a d o ,  por  las  razones  qu e  ex p o n ía .  A prob ado .

La m ism a  opinaba debia  co n cedérse le  i g u a f f i i s p e n s a  á  D. P e d ro  G u 
t i é r r e z  H igu e ra .  Apro b ado .

‘La m ism a  opinaba  d ebia  a d m it í r s e le  la  p e rm u ta  de  años qu e  pedia  
c o n  igual  o b ' e r o D .  C ár los  Ortiz  y G u a lb e r t .  Aprobado.

La misma opin aba  no debia h ab er  lugar-.á d e l ib e ra r  sob re  la pet ic ión  
d e  D. Jo a q u ín  C a m p i l lo  y  otros  sob re  nulidad de  un te s t a m e n t o  en T e 
r u e l .  Aprobado.

La com is ión  de G u e rra  opinaba que e l  ex p e d ie n te  de D. J o a q u í n  V i -  
n i e g r a  v e c in o  d e ' ‘E s g u e v a  , pro v in c ia  vd e  H ue sca  , sob re  ex e n c ió n  de  la  
.suerte  de s oM a d o ,  debía  pasar al G o b iern o  por « re fer ir se  á u n a -s im p le  
a p l i c a c ió n  de la l e y .  A prob ado.

L a  m ism a  o pinaba no debia  a cce derse  á  la so l ic i tud  <de D. M a r t in  
'Santa  M a r í a , v ec in o  de V a len c ia  , para e x im i r  á & u  h i jo  de s o ld a d o ,  por 
mo h a b e n r a z o n  sufic iente  para e l lo .  A probado.

La  m ism a  c o m is ió n  o p in ab a  d e b ia  a d m it i r s e  igua l  s o l ic i tud  de Don 
f r a n c i s c o  San ch ez d C h a pa , vec in o  de N a v a lm o ra l rd e  la  V e g a ,  por  es ta r  
»pr .bado lo q u e -e x p o u e .  A prob ado .

■La m is m a  op in ab a  no debia  a cce derse  á igual s o l ic i tud  d e  p ar te  de 
-un v e c i n a  de V i e r g o l e s ,  por « o  ser  suf ic ien te  la razón qu e daba d e  no 
¿haber podido-reunir  antes  ei d in ero  para e x i m i r  á  su hijo . A probado.

La  m isma opin aba  debia pasar  al G o b i e r n o ,  por  ser  o b ieto  de una 
s e n c i l l a  a p l ic ac ió n  de la ley  el e x p e d ie n t e  p ro m o v id o  por I s idro  .Santena 
y G u e r r a ,  v e c in o  de^Ber lan ga ,  sob re  e x im i r s e  de so ldado por  te n e r  peu- 
d ie n re  dispensa  de m a tr im o n io .  A probado.

A  la co m is ión  de  Cuen tas  se mandó pasar una c o n s u lta  del t r ib u n a l  
. m a y o r  de cu en ta s  sob re  pre se n tac ión -d e  es tas .

/Terminado el d e sp a c h o ,  se pasó á 4a  órden  d e l  d ia ,  que era  eu p r i -  
«mer lugar  la d iscu s ión  de ias  ad ic io n es  al p r o y e c to , s o b re  m odo d e  h a c e r  
das noti fi cac iones  los  escr ib an os .

La  com is ión  o p in ab a iq u e  respecto  á la  adición de l  Sr .  C a s t r o ,  podía  
aña d irse  al a r t ícu lo  á que^se re fe r ia  ¿ jue los te st igos  fu e sen  v ec in os  del 
p u e b lo  y no pud:esen s e r v i r  de  te st igo s  los escr ib an o s  .y d e p e n d ie a t e s d e  
l a s  escr ibanías .

'R e s p e c to  á la de l Sr .  G ó m e z  A c e b o  op in ab a  d e b ia  añad irse  al a r 
t í c u l o  q u e ' • n o t i f i c a c i ó n  p o r  cédula  sea  hech a  ¿ - v i r t u d  de m a n d a m ie n 
to  jud ic ia l .

Y por ú l t i m o r e s p e c t o  ¿ d a  de l S r .  O s e a , cre ía  no era n ec esar ia .
No h a b ie n d o 'h a b id o  d iscus ión  s o b r e . é i , quedó a probada  cada tina 

de sus tres  partes .
£re l e y ó  el p ro y e c to  sobre  la J e y  o rgán ic a  jud ic ia l  qu e  e s t a b a . s o b r e  

la  m e s a ,  y  le tOGába él  turno  de discus ión .
C on cluida  la lectura  del . d i c t a m e n , pidió y  o b tu v o  la -p a la b r a
-El Sr . O L O Z A G 'A : N o  trato  d e  im p u g n a r  e l  d ic t á m e n  de  la c o m i 

s i ó n . / y  sí solo de  l l a m a r . m a y  p a r t ic u la r m e n t e  la a ten c ió n  del C o n g r e -  
s o . s o b re  la im p o r ta n c ia  de la cu es t ión  q u e ; v a  á v e n t i l a r s e ,  La .cual  es 
tan  árdua que acaso es el t r a s to rn o  del rég im e n  jud ic ia l  de  .España.

P o r  lo m ism o m e parece no ser ia  .conveniente e n t r a r  en la d iscus ión  
de  este  a su n to  en t a m o  que no se oigan las razones  del G o b i e r n o , y  en 
su con secuen c ia  m e a t r e v e r í a  ,á  sup l icar  al S r .  P r e s id e n t e  s u sp en d ies e  
e<ta d iscus ión  h as ta  que se  halla-se p re se n te  a lgú n  Sr .  S e c r e ta r io  d e l  
D espach o.

,£ l  Sr .  P R E S I D E N T E  : D e b o  m a n i fes ta r  a l G o q g r e s o  qu e  los S re s .  S e 
c re ta r io s  de l  D espacho e s t a a  a v isados  para a s i s t i r  á  es ta  d i s c u s ió n ,  y  ya  
se h al lar ían  pre se n te s  á no hal larse  ocu pados  en un a su n to .d e .gra ved ad ,  
.y por lo tan to  debe  co n t in u a r  la¿ i -ccus iou .

El Sr . O L O Z A G A  insistió  en  que se susp en d iese  la discus ión hasta  
la  ven id a  >de los Sres .  .M in is tro s  ,  de c u yo  .pare ce r  fue ro n  ta m b ién  el se -  
í o r  A c e b o  y * e i  S r .  D om enech  , com o in d iv id u o  de la com is ión  , .e n  c u y a  
co f isec ue ucia  se s u sp e a d  ó esta  d iscus ió n  h as ta  q u e  el  G o b iern o  e s t u v i e 
se  pre se n te .

El Sr.  P R E S I D E N T E  a nu n ció  en segu ida  aba á  procederse  á  la dcíl 
d ic t á m e n  de las com is ione s  de  L e g is la c ió n  y L e t e s i á s t i c a  sobre supresión  
tíe i n s t i t u t o s  m o n ást ic os .

*EI Sr.  G O M E Z  A C E B O  o b se rv ó  que á *s>u p a rec er  ías m is m a s  «razones 
a la g a d a s .p o r  el Se. O lózaga para<ei d ic t á m e n  a n ter io r  ipodian a p l ic a r s e  
para  el p r e s e n t e ,  y qu e  rogaba se su sp en d iese  . ig u a lm e n te  su d iscus ión  
hasta  la -venida de los S e c re ta r io s  de l  Despacho-

El Sr. P R  E S Í D E N T E  c o n t e s t ó  que lOMzrismo sitcedia con es te  d i c t á -  
tnen que c o n  *el a n t e r i o r ,  asi com o  con ríos -dornas c o n c e r u ie a t e s  al órden  
del d¡a  , pues  para todos se  h ab ía  av isado  al G o b iern o .

Ei Sr .  L A B O R D A  di jo  que el d ic t a m e n  e r a  b a s t a n t e  la rg o  , y  qu e  du
rante  su le c tu ra  p r o b a b l e m e n te  ven d r ía  a lg ú n  6r .  S e c r e t a r io  d e l  D e s 
pa cho.

Sí* procedió  á  l e e r  d ich o  d ic tám e n .
N o h abiéndose pedido  la pa labra  p o r  n in g u o  Sr .  D ipu tado  en  pro ni

en contra  sob re  la tota l idad  de l  dicta  m e a ,  se de c laró  'haber ltigfír.á 'v o -  
to-r por a r t í c u lo s ,  leyén dose  el p r im e ro  que d ic e :

.Art. i . °  -Quedan e x t in g u id o s  en.la  P en ín su la  , Ls las  a d y a c e n te s  .yapo
sesiones de E spaña en A f r i c a ,  todos los  m o n a s t e r i o s / c o n v e n t o s . ,  . c e i e -  
gi-os, con grega c ion e s  y dem ás  casas  re l ig io&as de  am b o s  s ex o s .

A pro b adu  s in .d iscus ión .
.Art.  2 . 0 Se  e x c e p t ú a n  de .lo d i spuesto  en el  a r t í c u lo  a n t e r io r - l o s  c o 

legios  de m is io n eros  para las p ro v in c ia s  de A s ia  es ta b le c id o s  en  Ara l l a -  
d o l id  , Ocaña-.y Monte<t.g.udo., los cu ales  su b s i s t i r á n  con la d e n o m in a c ió n  
de Colegios de:La m isiasiAe.¿ásia. El G o b ie rn o  f ijará  el  n ú m e r o  de  in d i
viduos que deben co m p o n e r  cada c o l e g i o ,  segú n  lo e x i j a n  las c i r c u n s 
ta n c ia s ,  y a r re g la ra  todo lo co r re sp o n d ie n te  á  su buen r é g i m e n ,  -y lo  
re la t ivo  á la adm is ió n  de n o v ic io s .

El S r . - G A R C I A  B L A N C O : Se ño re s  , es ta  es á  mi p a r e c e r  un a  d e  las 
cu estiones  mas im p o rta n te s  que pueden o frec erse  al C o n g r e s o ,  p o rq u e  
y a  no es necesar io  con su lta r  la op in ió n  de los  p u e b lo s ,  la c o n v e n ie n c ia  
ni otras  v a n a s  c ircun stan c ias  qu e  es ¿preciso  te n ga  el l eg is la d o r  á la v i s 
ta. La  opinión es tá  d e c la r a d a ,  la c o n v e n ie n c ia  pública  e s tá  bien e x p r e 
sa , y s endo esto  asi , no se cóm o los  señores  de la  c o m i s i ó n ,  qu e  han 
es tam pado  ei art.  l . °  e a  los t é rm in o s  que ap are ce  d e L d i c t á m e n ,  se 
han a t re v id o  & es ta m p a r  el 2 . 0 y  o t r o s ,  á  los cu ales  p i e n s o  o p o n erm e 
en  el  cu rso  de Iji di scusión.

¿ Q u é  razón h a y ; h a b  éndose es ta m p a d o  e l  a r t .  ; l . °  con ta n ta  .gen e
ra l id a d ,  co m o he d ic h o ,  para qu e  en e s i e  ® . °  se e x c e p t ú e n  los P P .  m i 
sioneros  de Asia  V ¿ Q ué d i fe ren c ia  h a y  en tre  los co le g io s  de m is io n e ro s  
de Asia  y la total id ad  de los re g u la re s  y d e m á s  órden es  m o n ás t ic as ,  
ex t in g u id a s  ya  de hecho y de de rech o ^  E s e n c i a lm e n t e ,  .n in gu n a  d i f e - ,  

r e n c i a  enou .  litro en esta  ¿medida , puesto  q u e  las vmism&s d e s v e n t a ja s  
o frecen  estos  co leg ios  pare, e l  a delan to  de  la i lu s t ra c ió n  y ¿para la p o -  j 
b l a s ó n  que Jas d e im s  órdenes m o n ás t ic as  que son las  causas  qu e  ham  
m o v id o  á lauromision para e x t e n d e r  el a r t .  i . °  Creo  que en es to  c o n v e n 
drán c o n m ig o  los sena-res de la co m is ió n  y  todos los Sres.  D iputados .  ;

Yo  qu is-era se m e .d i je s e  si p ro p o rc io n a n  esos es ta b le c im ie n to s  a l - 1 
guna ut i lidad al Estado por la cu¿ 1 sean a cree d o res  á-su c o n t i n u a c i ó n . . 
B ien  sé que se me responderá  que es to s  co leg io s  son :un p lan te l  de jó — i 
venes  q u e / y e n d o  con el t ie m p o  a l> Asia ,  p ro p a g au  la r e l ig ió n  y  las luces  ¿ 
en aquellos-«vastes pa ;se s /  pero caso qu e  es to  sea  c i e r t o ,  ¿ s e  han d e j  
sos te n er  por eso unos e s ta b le c im ie n to s  que la op uion p ú b l ica  ha m a r - t 
cado ya  con el sel lo  de la*supresion¿? ¿ N o  h a y -o tro c m e d .o  de d e ja r  c o n 
fiada la i i.K-3-rración  de nuestras  poses ion es  de A s ia ,q u e  á>wnas c o m u c i - f 
dddes q u e  adolecen  de iodo s  los v ic io s  que sou n o t o r io s ,  y  qu e  h an j  

^puesto á  la  nación en k  prec is ión  de s u p r im i r l a s 'L Y o  creo  qu e  el  G o - ,  
b ie rn e  est<-/rá co n fo rm e con esta  m e d id a ,  po rqu e á  no e s t a ñ o ,  d e b e r í a : 
h ab er  in sp i ra d o .á  ios señores  de  la com is ión  una m ed id a  por  la cual  se ' 
a t e n d ie se  á ésos únicos  e s t a b l e c im ie n t o s  sin f a l t a r  á la (d ignid ad  de l  
cu erp o  l e g i s la t i v o  , ni ta m poco  á las  v e n t a ja s  y  p ro v e c h o  qu e  d e b e r í a n - 
re s u l ta r  á la nac ión o.? . g e n e r a l , y  c o n tra re s ta n d o  «iam a b i e r t a m e n t e  la  
co m ú n  o p r a io n  del puébi-o. e s p a ñ o l , qu e  es la de s u p r im ir  uoaos in s t i tu —: 
tos qu e  han  d e g en era d o  ¿ e l  p r im e r  fin qu¡e . se  p ro p u s ie ron  sus f ú n d a - ,  
dores .

S e ñ o r e s ,  cu ando se t r a ta  de  u n i fo rm a r  el s is te m a  de in s t r u c c ió n  
púb l ica  tanto  en  la P en ín su la  c o m o en  las poses iones  U l t r a m a r in a s , ¿  s e 
rá  r e g u l a r  y  prud en te  c o n s e rv a r  unos e s ta b l e c im ie n to s  qu e  han de p r o 
d u c i r  unos j ó v e a e s  con aque l los  m ism o s  v i c i o s ,  «con a q u e l la s  m is m a s  
fa l t a s  q u e  se han  notado e c J o s  de la P e n í n s u l a ,  y  en c o m e n d a r  unas 
■funciones tan a u g u s ta s  y de licadas á  h om b re s  e d u c a d o s d e  la m a n e ra  qu e  
todos s a b e m o s ?  P ero  se m e  d irá  qu e  en  esos co leg io s  se p r e p a r a  con  
unos  co n o c im ie n to s  f i lo ló g ic os ,  en señ a n do  t re in ta  ó c u are n ta  d ia le c t o s  
á los jó ven es  qu e  han de  ir  á  las  poses iones  del  A s ia  á  t ra b a ja r  con f r u 
to en  la c o n v e rs ió n  de los  in f i e l e s . 'P e r o  e s ta  no es razón su f ic ie n te ,  
p o rq u e  cu ando s e  t r a t a ,  c o m o he d i c h o ,  de u n i fo rm a r  la in s t ru cc ió n  
púb l ica  en  la  P e n í n s u l a ,  en c u a lq u ier  e s ta b l e c im ie n to  p u e d e n  a d q u ir i r 
se  estos  c o n o c im ie n to s .

A d e m a s ,  señores  , de c o n s e rv a r se  estos  s em in ar io s^  a d e m a s  de se r  
ama ec o n om ía  á  mi v e r  m al  e n t e n d id a ,  se  v a  á co n s e r v a r  una s e m i l la  
qu e  ha  de  pro d u c ir  f in i to s  tan p e rn ic io so s  co m o  los qu e  h e m o s  e x p e r i 
m e n t a d o  : e l lo s  serán  s ie m p r e  un asi lo  de en e m igos  i r r e c o n c i l ia b le s  de  
la buena c a u s a } s e r á n  su á n c o ra  de esperan za  , y  ,por  lo tan to  las  m i s 
m a s  razones qu e  ha h abido  para  a p ro b a r  el a rt .  i . ° ,  las m ism a s  h a y  pa
ra  de sa p ro b ar  e l  2 . 0 h ac ien do  q u e  desa p are z ca n  h as ta  los ú l t im o s  r e s 
t o s  d e  unas  in st i tuc iones  q u e ,  si b ien  han tra ído  en u a  prin c ip io  v e n 
t a j a s ,  p o s te r io r m e n te  han t ra ído  m u c h o s  p e r ju ic io s ,  y  a ca so  acaso  h an  
s ido o r igen  de  la  in m ora l id a d .  A c á b e n s e ,  p u e s ,  de  una * e z  esos s e m i 
l le ro s  de  m ala s  d o c t r in a s ,  sem i l le ro s  dé ¿costumbres i r r e g u la r e s  que 
qu ie re u  m a n t e n e rse  á  la som b ra  de una ec o n om ía  m e z q u in a ,  p o rqu e  
para  e s ta b le c e r  una ó dos casas  de  enseñanza  de  .fi tología  no se  n e c e s i 
tan  tantos  m i l lon es .

A h ora  yo  p r e g u n t o :  ¿ e s o s  s em in ar io s  de be rán  co n s e r v a r s e  su je to s  á 
su reg la  a n t ig u a  f ra n c is can a  , a g u st in a  ó qu é  se yo  de que órden , p o r 
qu e  y o  no los  conozco por sus h á b i t o s , ó d eberán  de  h o y  en a d e la n t e  
re g i r s e  por un j * e g la m e e t o  n u e v o ?  G o b ern a rse  por  l a . r e g la  p r im i t i v a  no 
p u e d e  s e r ,  porque y o  no a d m i t i r é ,  ni creo  qu e  la c o s i i s t o n  ni e l  G o 
bierno  qu iera n  qu e  los g e n e r a l e s  y  p ro v in c ia le s  de  esas  órden es  c o n t i 
núen te n ien d o  in t e r v e n c ió n  en estos  es ta b le c im ie n to s .  P u e s  no e s ta n d o  
ba jo  l a ‘' in te rv e n c ió n  d e l . g e n e r a l  ni de l  p r o v i n c i a l , ¿ q u i é n  los ha de r e 
g i r  ? Se m e dirá  qu e  los  obispos.  S e ñ o r e s ,  es  m e n e st e r  n o .conocer  lo  q u e  
son f ra i le s  para  q u e re r lo s  su je t a r  a l o rd in ar io .  De n in gu n a  m a n e r a ,  y  
solo á l a- fuerza ,  m u c h o  tra b a jo  y  c o n s t a n c ia ,  q u itá n d o le s  el  h á b i t o ,  s e 
pa rán do los  y  p r iv á n d o lo s  t le l  esp ír itu  de c o m u u id a d ,  y  d e  qu e  fo r m a n  
una  sola  fa m i l i a  -reunida,  es com o po drá n  ser  gob ern a d os  p o r  e l  o r d in a 
rio } y  aun suponiendo qu e el ob ispo  l o g r e  t e n e r  la in t e r v e n c ió n  y  d i -  

-x ig ir los  de la  ^manera qu e  le p a r e z c a , ¿ o l v i d a r á n  *gllos m ism o s  la c o n 
c i e n c i a ,  e s a  co n cien cia  re l ig iosa  que e l lo s  t ie n en  ? , ;¿P odrán  d e ja r  de e s -  
'■far a r reg lados  y  a d ic to s  á los  vo tos  q u e  h ic ie ro n  , y  que á  su en t e n d e r  
d e b e n  co n t in u a r  en  toda su fuerza  y  -vjLgor, no s o la m e n te  en  e l  re in o  
s ino cuando v a y a n  á p re d ica r  el E v a n g e l io  al A sia  ?

P o r  ú l t i m o ,  y o  v e o  un g r a v e  in c o n v e n ie n t e  en qu e  c-ootinúen esos 
co leg io s  en  la fo rm a  que se  p r o p o n e ,  porqu e  en v e z  de benefic io  han  de 
p ro d u c ir  m u c h o s  d a ñ o s ,  y  por lo i tu n to  m e o pon go á  e s te  a r t íc u lo ,  asi 
com o lo h aré á  otros  qu e  no e n c u e n t r o  con form e s  á J a  op in ió n  ni á  la 
.c o n v en ie n c ia  p ú b l ica .

E l  Sr .  G O M E Z  B E C E R R A :  A n te s  de  c o n te s t a r  a l  S r .  p reop inante?  
e m p e z a r é  daudo g ra c ias  al C o n g r e s o ,  porque h ab ien d o  aprobado  e l  a r t í 
cu lo  i . °  de es ta  l e y ,  e s tá  a proba da  mi cu en ta  de l  .vo to  de  co n f ia n z a ,  sin 
q u e  s e .e n t ie n d a  qu e por  es to  yo  h u y a ,  y de je  de co n o ce r  que puede l l e 
ga r  el caso en q u e  ese^voto  a t r a ig a  sob re  m í un a .responsabil i .dad  c o le c 
t iva  } pero y a  .me co n s id e ro  l ib re  d e  la in d iv id u a l  q u e  p o d ía  r e c a e r  so
bre m í  de  ese v o t o  .de confianza  c o m o  M in is t ro  d e  G ra c ia  y  J u s t i c i a  que 
qu e  era  cuando se dió  el d ecreto  d e  8 de  M arz o  de 3 6 ,  q u e  ^e-^om et ió  á 
ía  a pro ba c ión -de  l a s G ó r t e s  en la l e g is la tu ra  del m is m o  a ñ o ,  e l  cu a l  to 
mado en con s idera c ió n  por  las  .ac tuales  , han a pro ba do  e l  a r t .  u °

•Vin iendo al d iscurso  de l  Sr.  G a rc ía  B l a n c o ,  recon ozco  en  él b e l lezas  
o r a t o r i a s :  y o .d e jo  a p a r t e  todo e s t o ,  e s to y  a co stu m b ra d o  ¿  d i r ig i r m e  
r e c t a m e n t e  por la . j u s t i c i a ,  y  la cu es t ió n  de es te  a r t í c u o  to reduzco  a s i  
h em o s  de c o n s e r v a r l a s  Ls.as F i l ip in a s  y  las  M a r ia n as .  A  esto  e s t á  re d u 
cido el a r t ícu lo .¿P e ro  ¿ q u é  d i fe re n c ia  h a y  e n t r e J o s  co le g io s  de  A st e / y  
los  dem as  In st i tu tos  r e l ig io s o s ?  E s  n ecesar io  qu e  Lo.sepan los^Sres .  D i 
putados .  N o  se trata  mas  que de tres  c o le g io s , .p o rq u e  no h a y  m as  en  E s 
paña,  y es tos  no son  c o n v e n t o s ,  sem co leg io s ,  c u y o  in s t i tu t o  es d i s t in to :  
una d i fe ren c ia  eseucia l  los d is t in gu e  de los  .demas .co leg ios  d e . r e g u l a r e s ,  
porqu e  en  .ellos n e . s e  t ra ta  m as  que de  en señ ar  á  los  j ó v e n e s ,  los e s t u 
dios  son aná logos  .A su in s t i tu t o  y al pais  á qu e  se  d e s t in a n , y  la  d i f e 
rencia  qu e  h a y  >en es to s  es tu d ios  es  m u y  d i v e r s a :  los qu e  cu rsa n  en 
otrasvcasas  se  dedican  ¿  p re d ic a r  c u are sm a s  y . ¿  todo lo  qu e  p u e d e  h a 
ce r les  adquir ir  in f luen c ia  en  e s t e : p a i s ,  los o tros  1 10 ,  pues ., tratan soto.de 
s e r ú t i i e s  a o tras  reg io n e s .  S e  ha  in v o c a d o  La .c o n v e n t o s c ia  p ú b l i c a ,  y 
y a  he d cbo  q u e .d e  la a p ro b a c io n  d e  es te  a r f íe u io  dep&nde el perder«.é 
c o n s e rv a r  J a s  is las  F i l ip in a s  y  M a r i a n a s :  a l l i  h a y  una p ob la c ión  q u e n c  
baja  de tres  m i l lo n e s . d e  h a b i t a u t e s ,  y  tres  «ai. llones  de h a b i ta n te s  ¿ .4 2  
leguas  de  la . p e n ín s u la ,  ¿ c ó m o  se s u je tan  á  l a  o b ed ie n c ia  d e : E s p a u a . y  
cd mo se gG b i eru a  ti ?

T od os  los  eu ro p e o s  q u e  h a y  en  es ta s  i s la s  no pasaw d e  ñ a , >y estoí 
no pueden s u j e t a r á  la  o b e d ie n c ia  de la  m e t r ó p o l i  á t r e s  m i l lo n e s  de  h a 
b i ta n te s  , lo hace, sí e l  i n f i u j a d e  tos m is io n e ro s  q u e  son los  q u e  . c o n o 
ce n y  tra ta n  ¿ d o s  h a b i ta n te s .  <Si se q u iere  d e c i r  qu e  la  i l u s t r a c ió n .  est¿ 

a t r a s a d a ,  qu e  c o n v ie n e  o o o d e n a r la s  p re o c u p a c io n e s ,  l e s d i r é  qu e  n a s t o n -  
do los re l ig io sos  a g u s t i n o s ,  d o m in ico s-ó  f rancis canos^los  q u e  l o  hagan, 
nad ie  t ie n e  b as ta n te  peso.., au to r id a d  mi in flujo  e n t r e  e l lo s  p a ra ‘ hacento, 
y c u a lq u ier  m edio  qu e  se p ro cu re  h á * d e  m e n e s t e r  m -uc h o t t iem po  pa?c 
qu e ;p ro d u z ca  e f e c t o  y  p.¡/ra.disponer a q u e l lo s  n a t u r a l e s } e n t r e  ta n to  nt 
h ay  .rem e dio  , s e  han d e  co n s e r v a r  tos tres  c o l e g i o s :  aquii no.se  traía<d( 
c o n v e n t o s , se tr a ta -«o lo  le unas c a s a s d e  estu dio  ,«y e í  a r t íc u lo d ie e -q u e  
e l G o b i e r n o  f ijará  el rJám r o t l e  in d iv id u o s  q u e  d e b a : h a b e r  en  cada,.<mo, 
de m a n e ra  qu e  qu e d a n  1 ».jo la d e p e n d e n c ia  de l m is m o  Gob-.erno.  
a q u i , -señores., cóm o oreo jue  en  pocas  pa la b ras  h e  d e sv a n e c id o  las  o b 
jec io n e s  del Ór. G a r c ía  Bl.  n c o u L s  n ec e s a r io  por  a h o ra  c o n s e r v a r  estas 
c a s a s ,  porque antes  d«  h a . e r  u n a .n o v f d a d  es  n e c e s a r io  p r e p a ra r  las  c o s 
tu m b r e s  de  los  h a b i t a n t e s  de A s i a  p a ra  qu e,puedan. .adn a itár J^ /vy  repite

q u e  la  co n serva c ió n  de estos colegios vale tanto como la
de aque l los  d o m in io s .

Se susp en de es ta  d iscus ió n .
E l  Sr.  S e c r e ta r io  L A B O R D A  da cu e n ta  d e  un a  propuesta  

<ao r e la t iv a  á la e n a g e n a c io n  de la p l a t a , a l h a j a  y demas  efe 
' Iglesias qu e  es tá n  d e p o s i t a d o s  para  a te n d e r  ^  tos gastos  ^
g u e r r a ,  y  de l  d i c t á m e n  de la c o m is ió n  de H a c ie n d a  , que e n ^ '  
c re ta  se ha m andado  d is cu t i r  en  p ú b l ic o .  ’

A  p e t ic ió n  d e  un Sr .  D ip u ta d ®  se  lee  la le y  ,8„ l ib .  i  t u  
N o v í s i m a  R e c o p i l a c i ó n ,  en  q u e  se  a u to r iz a  l a  v e n í a  de dicho5 ’'0 
en  d e t e r m in a d o s  casos .  os e^Hos;

L l . S r .  A L V A R O  d ice  q u e  esta  cu e s t ió n  es .d e  m u c h a  impnrt 
pide qu e  antes  se im p r im a  el d ic t á m e n .  raiíIüa~vyy

L l  Sr,. M in is t ro  de H A C I E N D A  c o n te s t a  jel Gobierno 
in c o n v e n ie n t e  en  que asi se v e r i f iq u e ,

rE l  Sr .  A L V A R E Z  G A R C I A  d ice qu e  se ha d a d o  ama m ala  int r  
cía . ¿  una p a la b r a  d >1 a r t .  i . ° ,  y en su co n secuen c ia  .fija su v e a ^  
s e n J d o  , y  v a r ía  un¿> e x p r e s ió n  para  determ in ark© mejor.

E l G r .  P R E S I D E N  TE d ice  qu e  en  su co n secuen c ia  s e * im p r ¡m ¡ a 
Ja  v a r i a c t o n - t o d ic a d a , , si c o m o la sol ic i tud  del  G ob iern o  y  le** -COn5 
da p or  h a b e r lo  pedido  un Sr .  D ip u t a d o ,  y  susp en dien do  esta dis^ C-ta"~ 
s e . to n t in ú a , jo t ra  v e z  la  de in s t i tu t o s  re l ig io sos  qu e  seguía antes  CUS'0lr» 

iE l  S r .  U -R ^ JU IN A O N a  d ice  que la c o m is ió n  es tá  y a  ‘Conven-'h 
q u e  no p u e d e n - e x i s t i r  en  E s p a ñ a  los in st i tu to s  memá'&ticss, y hab¡ 
apro bado ^ya  l a s .C ó r te s e l  a r t .  r . ° ,  en  qu e  queda consignado -este p r in ^ 1̂ 0* 
q u ed a  y a  mas e x p e d i t a  e s ta  c u e s t ió n  } q u e  esto  es tá  muy-o®nformC,p>10’ 
la s - ra zon es  d e  c o n v e n ie n c ia  p ú b l ic a  , sacadas  de Ja índole  de e s t o s ^ 011' 
t i t u to s  y  del e m p e ñ o  q u e  h an  m a n i f e s ta d o  pa ra  sju.conservación lllS^  
g r a n d e c im ie n t o  , y  s e fp ro p o n e  m a n i f e s t a r  e l  o b je te  «que rtiemen en 
y  sus c o n s ec u en c ias .  ’ esí01

D ice  que. desde q u e j a  h u m i ld e  b arca  d e  S im ó n  se coavi-rt'Óíen lo 
l ac ios  de los C le m e n te s  y  los  A l e j a n d r o s ,  p a s a r o n d e  los papas  de spósm 3"  
¿ M o n a r c a s . d e  R o m a , - d e s d e  donde in te n ta ro n  por  todos los in ed ia s  » ° *  
b les  e x t e n d e r  el d om in io  de la te o c ra c ia  sob re  todos J o s  soberanos d ^  
t ie r  a ;  que á es te  e fec to  in v e n ta r o n  y  p ro p a g a ro n  los inst itutos tnon 
t icos  p o r r to d a s  p a r t e s ,  c u y o s  i n d i v d u o s ,  a cérr im o s  défensores 
c o r t e  d e i R o m a  y .de la s .p re ro g a t iv a s  d e l  P a p a ,  p r e d i c á b a n l e J © s  pr{ 
c ip  s sob eran os  : no te n ían  ju r i s d icc ió n  n iü g u n a  sobre e l lo s ,  y  n* 
bie es  no p e r ta n e c ia n  ta m p o co  á la n ac ió n .  D e m u es tra  en;se-gui¿a 
prt enc ía  de datos  oficia-íes, q u e j o s r e g u l a r e s s e  han  acm éntado^gCi’nd0” 
I d a m e n t e  cada v« z q u e  se  h a n - s u p r i m i d o , y  lae¿*o se hanr^steblecifT 
o t r a  v e z ,  de¿ donde d e d u c e  qu e  de s e m i l la  ta n  pe r ju d ic ia l  y ffecuuda ° 
d e b e  q u e d a rm i  un solo g ra n o   ̂ y  co,ncluye d ic ie n d o  que no croe.^ecesa0 
r :o s  esos c o leg io s  de  m is ion eros  q u e c c o í i se rv a  la comis ión,  en el a ^ íc u r  
q u e  se d i s c u t e ;  pero que s i ,a b so lu t a m e n t e ,  lo fu e s e n ,  sería-m ejorara  si a °  
dar los  á Fi ljpííuas é in s t ru i r lo s  a L i ;  de m odo q u e  do quedase;.íii¿vv-es«ipi' 
d e  e l lo s  en  la  P en ín su la .  1 g 9

E l . S r .  S e c re ta r io  d e . G R A C I A  Y  J U S T I C I A  h ace  v e r  que ¿si .a'ftán 
c o n sec u en c ia  pedia  sacarse. de l  d iscurso  de l  se ñ o r  preopinam *e/era  ^ 
j u s t i c i a . c o n  que las  G ó r ies  h ab ia n  votado,  la  s u p re s ió n  de Jos  institutos 
m o n á s t i c o s ,  dando a s i  la a p ro b a c ió n  s o le m n e  y p on ien do  el'seLloJeg-n 
al de cre to  del G o b iern o  , por  el cual  se ver i  tico idicha supresion.^ ilVíani- 
fiesta  en s e g u i d a ,¿para  t ra n q u i l iz a r  a l  S r .  D ipu ta do  , qu e  la exi.y,e>[jcü 
de  los  co le g io s  d eem is ion ero s  q u e  c o n s e rv a  el a r t íc u lo  que se^discuí? no 
p uede co n s id era rse  conao el m en o r  v á s t a g o  p o rqu e  pueda tem erse Ja ie -  
p ro d u c e io n  de  los f r a i l e s ,^ p o r q u e  au n q u e  en el los  apren den  las ciencias 
e c le s iá s t ic a s ,  se les  enseña  attemas has ta  70  d ia le c t o s  d;ifereotes.A«e se 
h ab lan  en  los  países  á do n de se 'des t i i iau .  l u e g o : o b se rv a  que el caráaóer 
de e s to s  in d iv id u o s  no es  y a  m e r a m e n t e - e l  de nv&ioneros que,teniaa 
a n t e s ,  s ino q u e  h a c e n .d e  cu ras  p á rroco s  , f ie .  in t e r v e n t o r e s  de .Real Ha
c i e n d a ,  y  eo  s u m a  q u e  a u to r iz an  to d ís  las  t r a n s a c c io n e s  sociales ent-re 
a q u e l lo s  h a b i t a n t e s ,  e je rc ie n d o  s ob re  los m is m o s  tal i ^ u ^ n c i a  w n a l  
q u e  mas por el la  que por la fuerza  se t ie n e  á  a q u e l lo s  ¿-«febiiaiHes¿aire- 
to s  á m uestra  d o m in aa ion .

C o n t in ú a  d i c i e n d o ,q u e  h a b r ía  in c o n v e n ie n t e s  en establecer  ✓estes 
c 3l e g io s  en  a q u e l la s  i s l a s ,  y  q u e  cuando m e n o s , ,  de  no hacerlo 
; h o r ra b a  la  ua c ion  el ga sto  de  co n d u c i r  a l l á  y  v o l v e r  á  la PenínsulVá 
os qu e  no fu e s e n  a p t o s ,  y  qu e  pa ra  no a d m i t i r  sus natura les  en ellos 

h a b ía  las razo n es  poderosas  qu e  no se podian o cu lta r  al Sr .  Urquinaona, 
A d e m a s ,  aña de ,  qu e  en  e f e c t o  e ra n  c ie r to s  los abusos que S. S. ha

b ía  c i t a d o ;  pe ro  qu e  las  l e y e s / n o  de  a ho ra  s ino .de  m ucho tiempo, 
p r o v e íd o  á  e s t o  , de m o d o  qu e  h a n  l legado '  h a s t a ^ o n d e ^  podia la Revi
s ión h u m an a ,  s iendo uno de  ios m o n u m e n t o s  qu e  mas bo'urxs.á'Ja.nación 
e s p a ñ o la y .y  c o n c l u y e  p id ien do  ¿  l a s  C o r te s  qu e  apt:uiebé«''el,'á/ef¿ji8!a 
de  la c o m is ió n ,  pue sto  qu e  la nac ión en es to s  m o m e n t o s  no<tieue okos 
m e d io s  de a te n d e r  á  la a d m in is tra c ió n  del pasto  esp ir i tua l  de aqueitos 
p a íse s .

H abién dose  s u s p e n d i ó  es ta  d iscus ión  , se m a n d a ro n  insertar-en f i  
D ia r io  de  las  ses iones  y  pasar  á la co m is ió n  de Cu e n ta s  varios  documen
tos  p e r te n e c ie n t e s  al e m p r é s t i to  d e . 400 m il lo n e s  del año 34 . , - retnítidos 
pon el  Sr  S e c re ta r io  del D espacho d eVH acienda en v ir tu d ,  de .lo;3cur*id<áo
por  las.Cós'tes.,eo!^,:.dP';Dhciembre del a«o  ú l t im o .

E i-S r .  P R -ES íD E'N T É anu n ció  los a su n t o s ,p a ra  l a  seSton lóec-ma-Tiau?, 
y  l e v a n tó  la d e  e s te  d ia  á las  c u at ro  de la tarde .

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S

PRU SIA .

Berlín  4 de M ayo .
¿Les .periódicos alemanes, indticidosxt error ̂ porriosirn l̂ésfs, 

haji asegurado varias veces que el via^e jde loríl ¿ .
Satiii?etersburgo 110 teoí<i. nin^u^iobjeto politicq.5 mas esle 
error-de parte de los alesuanes, que lo han creído, cay endo *eii«ui 
lazo que les lian: tendido! los órganos del partido ntory.. íí'ácil «s • 
observar una singular coincidencia.

E l viage de lord ,Londouderry se ha .verideado edi el másww) 
momento en que el asunto éel Yixeu s tenia/irritados Jodó-s 
espíritus en Lóndres;< to r js - j wigs clamaban ii^,ual me ule xxmtna < 
la, conducta de Rusia ..y  aun sikabia.alguna moderación era de 
aparte de estos últimos, .pues los ,periódicos torys censuraban 
amargamente á lord Durhatn poique no manifestaba bastante 
energía en sus reclamaciones; mas á pasar de l as a  mena zas de 
dichos periódicos>contea ehezaz, ókrd : Londonderry recibi» ^ 
mejor acogida en SaiaíPeter&b.ungo. He aquí la« explicación .del 
enigma. ,

X os torySvconocieron que. él asunto del Vixen,era nacíoila!, 
pites no pudieaon menos de. ver como los whigs qqeda condnf"' 
ta del autócrata, raso eiTa( contraria á los tratados., >y á los prin
cipios; d o det^dlttO'-púMico; y supieron por medio de sus agen-. 

• te^,<;que: no «eria^imposible obtener una reparación., y  aun ven- - 
1 tajas comeroiúies^en el mar N egro , si se podía separar á Ingla
terra de la ¿fianza francesa, lo cual se conseguiría,apoderándo
se losi torys del Gobierno. Sobre la p o s i b i l i d a d  detesta coonbinâ

1 cioai< ê han establecido las bases del nueyo sistema político 4ue, 
se.^doptaria en Europa. , . : ;

t ñ l  ezar y los que le rodean , ^sR adidos W  se pod»’»»-1
- atesar impunemente á la revolución de JúUo* Jan  
•base mucho tiempo á sus proyectos Hde guerra., pero )ian 
rado siempre, y acaso esji^ran .en este momento, ;par̂ i»»af su 

desarrollo, destruyendo lo que h a ,creado, y creando Gqto* he- 
.'ite Ínteres en destruir» ja retirada del gabinete de 22 d#
J ° ,  y  la servil complacencia del mj;ústerio de Ó d.e 
han contribuido ignalrnenje á fortificarles esta idea,

Si los torys empuñan Jas riendas del ¿Gobierno, no se 
derá ninguna r^paracioh á Mr, fy ¡\9 d quien consideran^ 0 
lechura de loi;d ^almerston, pero se enfaldarán protocof&s 

la interprejaci.00 del tratado de p in ja r  Skc\essi 9 y 1 
co n seguid # ventajas en p) m * s m



sacion abandonaran la causa liberal én España , y no se opon
drán¿ Ls tentativas que haga eí Rey Guillermo para apoderarse 
puévamenté de Bélgica.

* Es una verdadcr:* desgracia la muerte de Mr. Ancillon , que 
hallándose ya enfermo cuando llegó á nuestra ciudad el diplo
mático ingles, no pudo observar sus intrigas y hacerlas abortar, 
pues es preciso confesar que aunque Mr. Ancillon era personal
m ente amigo de Mr. Guizot, jamas aprobó sus tendencias re
troactivas, y hubiera impedido en cuanto pudiese, que se abu
sara de la falsa posición en que aquel Ministro ha colocado á la 
Francia, ^i nuestro Ley persiste en la política franca que ha
bía adoptado á consecuencia de los consejos de Mr. Ancillon, 
jio se realizaran las esperanzas de lord JLondonderry ; pero si el 
nuevo Ministi o peitcnece a la facción que se inclina á la guer
r a ,  es muy de temer que se Heve á ejecución el proyecto conce
bido en S. Petersburgo. (G. de BrusseL)

ESPAÑA.
Barcelona 16 de Mayo.

Dijimos otras veces que la guerra de Cataluña tomaría otro 
aspecto mas favorable á la causa de la libertad en el momento 
en que tuviésemos un gefe decidido é inteligente, capaz de dar 
todo el impulso necesario a los distintos elementos con que po
d í a m o s  contar, y que no producían los resultados apetecidos 
por falta de una fuerza que pudiera ponerlos en acción. Era 
sensible y en extremo deplorable, que siendo nuestra posición en 
él principado mil veces mas ventajosa que la de los facciosos, 
puesto que estos no tenían plazas fuertes ni poblaciones de al
guna importancia, ni el prestigio ni los recursos del Gobierno, 
aum entasen  de dia en dia sus fuerzas íisicas y morales, recorrie
sen el pais con muy pocos obstáculos, y extendiesen el círculo 
de sus posesiones. Los buenos patriotas se lamentaban amarga
mente de este estado de cosas, y suspiraban por el instante en 
q u e  el Gobierno, compadecido de nuestros males, nos enviase 
un general que supiese aplicarles un remedio eficaz y salu
dable.
, Cuando supimos que este general tan deseado era el Sr. ba
rón de Meer, nuestro corazón concibió las esperanzas mas ha
lagüeñas, y nos entregamos con confianza á toda la ilusión de 
u n  feliz porvenir. La brillante reputación de este gefe, sus ex
traordinarios servicios, sus hermosos hechos de armas y sus 
bien conocidas virtudes cívicas y militares eran un garante se
guro de la actividad , energía y celo que habia de desplegar pa
ra poner coto á las atrocidades del bando carlista, y á los des
órdenes de toda especie que hacían difícil, si 110 imposible, la 
acción gubernativa.

Bien lo conocieron nuestros enemigos, cuando al ver que 
nuestro digno capitán general, detenido en Barcelona para de- 

■ jar arreglados ante todo los complicados ramos de la adminis
tración , y cortar de raiz los enormes abusos inherentes á la guer
ra mas desastrosa que pueda darse, bien lo conocieron , repeti
mos, cuando propalaron las voces mas denigrativas contra un 
hombre , que desde su llegada , no habia cesado de dar pruebas 
eficaces de su constante laboriosidad y de sus vivos deseos de sa
lir cuanto antes de esta plaza para ponerse al frente de las ope
raciones de la guerra. Si antes no lo hizo fue porque no era da
ble arreglar en menos tiempo las multiplicadas dificultades que 
se presentaban á cada paso, y  cuya repetición las hacia ya casi 
insuperables..

Por último, desprendióse el digno barón de Meer de las mu
chas atenciones que le tenían atado en esta ciudad, y que mu
flías de ellas eran de tal naturaleza que acaso podían ponerse en 
paralelo con las que le llamaban al teatro de la guerra. A  todo 
cerró los ojos, porque reconoció la importancia de atajar el te
merario arrojo de las facciones, dándoles un golpe terrible que 
disminuyera ó acaso les quitara para siempre la fuerza moral que 
nuestra inconcebible apatía les habia dejado adquirir. Y  asi ha 
sucedido en un espacio de tiempo tan corto que casi se le puede 
aplicar el célebre dicho de César. La brillante acción de Solsona 
«s un acontecimiento memorable, no solo como hecho militar, 
sino como acto político. Vencerá un enemigo que, bien orga
nizado ya., con buenos oficiales y demas circunstancias que le 
hicieran sostener sin desventaja por su parte la comparación 
con nuestras tropas, vencerlo y derrotarlo completamente con 
la quinta parte de las fuerzas que este presentara, es una haza
ña digna de figurar entre los hechos mas gloriosos de esta es
pantosa guerra.

La fuerza moral que nuestra causa ha adquirido desde que 
el Sr. barón de Meer se halla á la cabeza de nuestro ejército, el 
entusiasmo del soldado, la confianza de los pueblos fieles, el es
panto que reina en los pocos declarados en favor de la facción, 
y el terror pánico que se ha apoderado de esas hordas de viles 
esclavos, han despejado ya el horizonte déla antigua Cataluña, 
prometiéndonos el pronto término en ella de una lucha san
grenta y desoladora. ¡Ojalá que no pensemos mas que en obte- 

este hermoso resultado, contribuyendo á alcanzarlo con 
nuestra firme unión, con el respeto á las leyes y con la conser
vación del orden público. Entonces la libertad no será un nom
bre vano, porque hará la ventura de todos, procurándonos to
do el bienestar y  la prosperidad posibles, {Vapor.)

Escriben de la montaña que ya quedan puestas en planta 
3s disposiciones tomadas por la junta carlista para cobrar con
junciones de los viajeros. Por cada acémila han de pagarse 8 
T̂ ros al mes y 12 por cada ínula de tiro; esto es: los que en- 
1011 y salgan de los puntos fortificados. Los dernas deben pa- 

4 duros por carga.

La junta carlista ha prohibido el robo y asesinato y  ha re
c it ó  viyir á costa de los liberales. {Id.)

jr .^ aP*tania SenéraLdcl ejército y principado de Cataluña. =3 
do mayor.ziSeccion segunda.

. ^'gobernador d.e Gerona en escrito de fecha 9 dice entre 
ras cosas al Excmo. Sr. capitán general de este ejército y 

C a p a d o  Jo l u i e n t e :  *
. Xctóo, Sr.: El dia 5 del actual se presentaron en Fornells 

1 ClQC0 4 facciosos ó ladrones exigiendo con amenazas de 
V  d un regidor. A  los gritos se alarmó el pueblo

cando á rebato fueron perseguidos aquellos foragidos mas 
Üna h°ra por los vecinos, que armados con palos y otros ins- 
lneiltos3 lograron alcanzar á dos, que pagaron su resistencia

con la vida, cogiéndoles dos fusiles con sus bayonetas, dos ca
nanas y algunos cartuchos, lo cual entregaron al comandante 
de armas de Casá de la Selva. Barcelona 15 de Abril de 18 57 .=: 
Antonio Lasauca.

Vitoria 22 de Mayo.
Las noticias que han llegado estos dias de Guipúzcoa son 

en extremo satisfactorias. Nuestro ejército hace una marcha 
triunfante sin que el enemigo ose esperarle en los fuertes desfi
laderos que ofrece el pais. Ir un fue asaltado y ocupado por 
nuestros bravos haciendo un destrozo en sus miserables defen
sores que en el último recinto fortificado se entregaron á dis
creción. Se presume con fundamento que á eáas fechas esté 
también Fuenterrabía * 1 poder de nuestras tropas, y se sabe 
también de positivo que estas ocuparon á Tolosa después de 
arrollar al enemigo que quiso oponerse defendiendo las alturas 
de Andoain.

De Navarra escriben que el ex-infante D. Sebastian y V i-  
llareal con 15 ó 20 batallones y 5 ó 4 escuadrones, pasaron el 
Arga con dirección al alto Aragón, y que el general Iribarren 
con el cuerpo de ejército de su mando se puso en movimiento 
con probabilidades de disputarles ventajosamente el paso del rio 
Aragón é impedirles la entrada en este reino.

El cabecilla Guergué permanece en Vizcaya con 6 ó 7 ba
tallones bloqueando á Bilbao y á Bahnaseda por la parte de las 
Encartaciones, ocupando estas, y observando á nuestro ejército 
de la izquierda que se mantiene en jaque. Al frente de esta 
provincia no hay mas facciosos que los volantes y aduaneros. 
Antes de ayer el activo y emprendedor Zurbano con su bata
llón franco y caballería, sostenido por una brigada de la legión 
auxiliar portuguesa, la caballería y una batería de esta, man
dada por el vizconde Das-Antas, les hizo una visita muy tem
prana y sorprendió diez de ellos que se trajo prisioneros con 
algunos víveres y algunos caballos. ( B. O .)

Madrid 28 de Mayo.

NOTICIAS OFICIALES

Recibidas en el ministerio de la Gobernación.
Facciosos. Copiamos á continuación el parte que el coman

dante de la Milicia nacional de la ciudad de Sangüesa, remite 
al gefe político de Pamplona con fecha 21 del corriente.

La noche del 17, con noticia de que la facción habia pasa
do la línea, nos cerramos en este fuerte sin que ocurriese nove
dad alguna hasta la siguiente en que á beneficio de la luna pudo 
observarse desde la casa fortificada del puente que teniamos 
enemigos al otro lado de él, pero sin que hubiese otro resulta
do que algunos tiros de ambas partes. Por la mañana princi
piaron á aparecer por las cuestas de santa Margarita, y  todo el 
dia fue una continuada escaramuza; la fortificación del puen
te, apenas principiada por el lado de acá, fue cubierta por los 
Nacionales con adobe suelto, dándole comunicación á la iglesia 
por una ventana, y esto fue de muchísima utilidad, pues ha
biendo pasado la facción el rio por e f  puente de Galipienzo, 
fuimos atacados todo el dia 20 por un batallón de guias y  20 
caballos que venían con Manolin; varias veces intentaron acer
carse al puente pero los fuegos que se les hacia por todas partes 
no les permitió verificarlo, habiéndoles causado cinco heridos, 
con otros tantos que ya resultaron del dia anterior, sin lesión 
alguna por nuestra parte, y habiéndosenos presentado cuatro. Los 
Nacionales han estado entusiasmados sobre manera; sin que les 
arredrase ni el ver su fortificación tan débil por esta parte, ni 
las continuas amenazas de algunos rebeldes, que consiguieron 
rompiendo tabiques, meterse en las casas de frente de esta igle
sia. Todos los oficiales y tropa se han portado con la mayor 
bizarría sin que me dejasen que desear, y lo comunico á V. S. 
para su satisfacción y efectos convenientes.

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E. para su cono
cimiento y  que se sirva elevarlo al de S. M ., siendo digno del 
mayor elogio el heroico comportamiento de dichos Milicianos, 
que componiendo únicamente la escasa fuerza de 60 hombres, 
sostuvieron contra tan superiores y tan bizarramente el débil 
aunque importante punto que les estaba confiado: resultando 
de ello el que la expedición del Pretendiente no hubiese podido 
atravesar por el puente de dicha ciudad como de otra manera 
se hubiera sin duda verificado.

El dia 24 por la tarde entró el capitán general D. Marce
lino Oráa con una fuerte división en Teruel, y se preparaba á 
salir muy pronto, según lo avisa con la misma fecha el gefe 
político de aquella provincia.

El capitán general barón de Meer ha mandado reparar la 
fortificación de Lérida y  surtir de víveres la ciudad y fortale
za , habiendo tomado las demas disposiciones conducentes para 
escarmentar al enemigo si se aproximase, añadiendo el gefe po
lítico que refiere estas particularidades en 25 del corriente, que 
se estaban proporcionando recursos para el sosten de la 5.a di
visión.

De Zaragoza con fecha 26 del corriente dice el gefe políti
co que el 25 á las diez de la mañana continuaban en Huesca 
los enemigos, y la división Iribarren en Almudevar.

La barca de Caspe, que los rebeldes del bajo Aragón ocu
paron dias anteriores, ha sido recuperada é inutilizada inme
diatamente.

'Tranquilidad y  orden público. Desde los últimos aconte
cimientos de Barcelona y de Tarragona, que pueden conside
rarse terminados, no se ha alterado el sosiego público en nin
guna provincia que está exenta del contagio rebelde.

Dictamen leído en la sesión de Cortes del 24 de Mayo.

Señores: La comisión de Legislación ha examinado detenida
mente las proposiciones de los Sres. Caballero y Osea (D. Juan), 
cuyo contenido reproduce antes de dar su dictamen en la forma 
siguiente:

El Sr. Caballero pide á las Cortes se sirvan resolver: í.°  si 
el actual Congreso podrá seguir haciendo leyes por sí solo, cuan
do en la Constitución se da el derecho de discutirlas y votarlas 
ádos cuerpos colegisladores: 2 .° si el derecho de disolución, que 
por la nueva ley fundamental se concede á la corana, podrá 
ejercerse respecto á las presentes Cortes.

El Sr. Osea pide al Congreso que para evitar los male; que 
pudieran-sobrevenir á la nación en la crisis en qne nos encon
tramos si se cierran las Cortes antes de dar un golpe deciávo á 
las facciones, determinen que 110 deben terminar sus se.iones 
hasta que se hallen reunidas las que deben su ceder les.

La comisión cree que atendiendo á las objetas y fincan que 
fueron convocadas las actuales Cortes, al carácter y funciones 
que han desempeñado, y á la utilidad de su permanencia tem
poral y definida, no puede ofrecerse duda sobre la conveniencia 
general de su continuación.

El primer deber del legislador es conocer los medios de ha
cer la felicidad pública, y evitar los males de las crisis á que 
están sujetas las naciones en circunáancias difíciles y espino
sas. INucstra situación política aconseja la continuación de las 
actuales Cortes por un tiempo determinado, y una necesidad 
imperiosa exige resolución que aleje el temor de ver á la Espa
ña privada de la representación nacional en las presentes cir
cunstancias.

Penetrado el Gobierno de S. M. de las mismas ideas que 
animan á la comisión, propone que las actuales Cortes conti
núen en el ejercicio desús funciones legi dativas hasta .que se 
reúnan las próximas con arreglo á la nueva Constitución; y 
este mensage del trono remueve oportunamente las dificultades 
y dudas que podrían ofrecerse, manifestando la conveniencia 
de que el Congreso se ocupe de los asuntos importantes qne le 
recomienda. Asi que, la comisión conforme con el mensage del 
Gobierno de S. M. propone á la sabiduría de las Cortes el si
guiente proyecto de ley.

No terminarán las funciones legislativas ordinarias de las 
presentes Cortes hasta que se reúnan las próximas con arreglo 
á la nueva Constitución, lo que se verificará á la mayor bre
vedad posible.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que crean mas con
veniente. Palacio de las mismas 24 de Mayo de 1857.=:Alvaro 
Gornez.iz Angel Fernandez de los Pvios. =: Antonio González.— 
Ramón Salvato.—Miguel Antonio de Zuinalacarregui.=iJo..é de 
la Fuente Herrero.=:Mateo Miguel Aillon.—Pascual .Fernandez 
Baeza, Secretario.

L IT E R A T U R A  INGLESA.

Rl general Bourgoyne.

El suceso mas notable de la vida militar del general Bour
goyne es una capitulación; pero fuerza es convenir en que su 
título y categoría como guerrero, han dado mucha importan
cia á sus dramas. Si sus obras hubieran salido de otra pluma, es 
probable que na hubieran sido tan conocidas ni obtenido el ho
nor de la traducción. No debemos, pues, separar en este par
ticular al general del autor , pues las desgracias del primero 
han contribuido á acreditar al segundo.

Descendiente Bourgoyne de una ilustre familia de Ingla
terra , reunió desde su juventud las dos condiciones que inas 
contribuyen para que se desarrolle la ambición, cuales son la 
necesidad de colocarse en la sociedad por medio de su talento 
y protecciones poderosas para conseguirlo. Después de una edu
cación brillante y esmerada, entró en la carrera militar, que 
en aquella época (en 1750) no era un grande estímulo para lia 
juventud noble de Inglaterra. Hizo la guerra como oficial aven
turero, y  ascendió pronto, como hijo de un lord qiíe disfru
taba gran consideración en el ministerio. No tenia entonces d  
valor de los ingleses ocasión de ejercitarse sino en algunas guer
ras parciales en el continente, en las que interveuian como au
xiliares. Cuando en 1762 envió el Rey Jorge un cuerpo de é ér- 
cito á Portugal para fomentar á las hostilidades contra España, 
Bourgoyne obtuvo el mando en gefe, y condujo aquella expe
dición con prudencia y talento. Nombrado á su vuelta miem
bro del consejo privado, y elegido poco después diputado* del 
Parlamento, disfrutó desde entonces de grande estimación en 
su patria, que en aquel tiempo 110 contaba con ningún gene
ral de mérito superior. Algunos años antes, y cuando 110 era 
todavía mas que simple oficial de un regimiento , se balda 
grangeado el amor de una ilustre y rica heredera, con quien 
casó de secreto, lady Carlota Stanley, hija del lord Derby. Este 
enlace que el noble lord, padre de la inglesa, llevó al principio 
muy á mal, fue mereciendo en adelante su aprobación á me
dida que se iban descubriendo el mérito y fortuna de Bourgov- 
ne, y cuando llegó á acreditarse por sí mismo, fue ansiosa - 
mente reconocido por una poderosa familia , y se vio apoyado 
por todas partes. Por otra parte era sugeto de luces y penetra
ción, y que sabia aprovecharse del auxilio de las letras para el 
desempeño de los negocios y para agradar cu el trato social: 
cortesano muy hábil en un pais donde no era común esta cua
lidad , y en el que, sin ser el medio mejor para hacer fortuna, 
tiene siempre alguna eficacia.

No es pues de admirar si cuando la guerra de América, ori
ginada por tantos yerros, incertidurnbres y violencias, llegó á 
tomar sucesivamente un carácter mas imponente, Bourgoyne, 
partidario del ministerio y de la corte, general estimado, y 
que casi pasaba por un político consumado, fuese enviado á 
los Estados-Unidos con un ejército considerable y que indica
ba la confianza que se hacia de él. Corría el tercer año de la 
revolución: se habían dado ya sagrientos combates y efectuá— 
dose crueles represalias. Las milicias de la independencia ame
ricana habían hecho frente con el mayor valor al ejército in
gles, mandado por el general Ilow e; habían perdido algunos 
de sus mas valientes gefes; pero ya se habia presentado en, la 
escena Washington, y elevado por el voto público á la prime
ra dignidad, habia reunido en sus manos hábiles todos los po
deres, y destruido aquel germen de desunión é indisciplina, 
que era el mayor obstáculo para la victoria délas provincias in
surreccionadas. Era acaso ya tarde para luchar ventajosamente 
contra el patriotismo de todo un pueblo, animado por el buen 
éxito de sus primeras acciones, y á quien irritaban los reveses. 
El general Howe, acababa de ganar dos victorias; y  dueño de 
Filadelfia tomó cuarteles de invierno en la ciudad que se habia 
declarado en otro tiempo sede de la independencia americana.

Entonces fue cuando Bourgoyne, al frente de un cuerpo 
de 7$ hombres de excelentes tropas recien llegadas de Europa, 
se dirigió a las provincias del Norte, con esperanza de sostener 
alli las ventajas obtenidas en las provincias del Sur. Bourgoyne 
hizo cuanto estuvo de su parte para unir á la causa inglesa, 
y hacer que la sirviesen en su expedición las tribus salvages de 
aquellos contornos, especie de aliados odiosos, sobre cuya coope
ración se le reconvino tanto en lo sucesivo. Los ingleses en sus 
guerras contra Francia por la posesión del Canadá habían ya 
comprado los socorros de los caníbales déi Orinoco contra una



^ac-non eivilijw da, y  puesto nna tarifa  á las c rac lJad c j del es
calpelo ind io ; mas en la época de (pie hablam os, era casi una 
guerra c iv i l ,  y  eran compatriotas aquellos contra quienes se in 
vocaba semejante alianza ¡deshonrando el pabellón ingles o  
tan detestable socorro!

Bourgoyne esperó sin duda que conseguiría contener la c ic -
ferocidad de sus bárbaros é incómodos reclu tas, y  no bien 

legó á C row n-P o in t, fortaleza ciue no podían defender contra 
él los am ericanos, cuando reunió todos sus confederados en una 
fiesta guerrera , en la que juntaron los terribles efectos de las 
armas europeas á los prodigios de la fuerza y  ag ilid ad  salvage.

f.chó al mismo tiempo una proclama llena de am enazas, en 
la que se invitaba formalmente á ios americanos á que se suble
vasen contra la t iran ía  del Congreso.

Justo  es, sin em bargo , advertir que en medio de los juegos 
m ilitares y  lieores embriagantes que prodigó el general en aque
l la  fiesta para excitar el celo y  valor (le los a liados, les reco
mendó se abstuviesen de todas las crueldades tan comunes entre 
e llo s ; pero parece que contaba tam bién al mismo tiempo con el 
terror que podia insp irar á los colonos americanos la elección de 
semejantes au x ilia re s , pues en su proclam a, escrita en estilo en
fático y  figurado , procuró im ita r la elocuencia de los pucolos 
salvages, anunciando á I03 americanos disidentes «qu e  los es
perarían  en el campo de batalla los enviados de la ju stic ia  y  de 
la  có lera , y  que vencidos, la ham bre, la devastación y  los bor- 
Lores todos de la guerra les cerrarían  el paso p ara  que no regre
sasen mas á sus hogares.”

A  poco de haberse abierto la campaña se tomó la im portan
te plaza de T icondcrago, que las m ilic ias americanas habían 
ganado á los ingleses, y  fortificadola cuidado sámente. Obtuvo 
Bourgoyne algunas otras ven ta jas , y  emprendió penetrar hasta 
N ew-Y orck á pesar de l a s  dificultades que le oponían la aspere
za del terreno por enmedio de aquellas an tiguas selvas, que der
ribadas por la precaución de las m ilic ias am ericanas, forma
ban á cada paso barreras casi insuperables.

La lentitud indispensable de su m archa hizo que los colo
nos del Canadá se recobrasen, y  las horrendas crueldades que 
ejecutaron lo< aliados, y  que el temor y general anim adversión 
exageraron , llenaron lo; ánimos de indignación. Pronto ascen
dió el ejército de lo ; colonos de la nueva Inglaterra á 100 hom
bres á las órdenes del general Gates, que hab ía sido en otro tiem 
po compañero de armas de Burgoyne.

Entretanto una d ivisión destacada por este para tentar la 
toma del fuerte S am l-w ich , se desvandó y  fue saqueada por 
los salvages que componían parte de ella. Otro cuerpo de caba
llería alemana quedó también derrotado, y  debilitó mas el 
ejército poco numeroso de Bourgoyne.

Entonce; fue cuando escribió al general Gates quejándose 
de que se habían violado las leyes de la hum anidad en el trato 
dado á los soldados vencidos. Los americanos podían recrim i
n a r le , y  el genera! Gato; lo hizo con una apariencia de sen
c illez , que no por eso d im iin u ia  en nada la am argura de la ré
plica* «Q ue los salvage; am ericanos, le conteáó , m utilen  en 
*us guerras c iv ilc : á los de ¡graciados que caigan  en sus manos; 
que les arranquen la piel del cráneo para hacer con ella un 
trofeo, nada nuevo ; pero que el famoio teniente general 
Jlou rgoyne, que reúne en sí las cualidades de hombre de inun
d o , de guerrero y  de lite ra to , torne á sueldo á los bárbaros de 
la A m erica , para que arranquen la piel del cráneo á los euro
peo?, y  que fije un precio á semejantes trofeos, esto es lo que 
nadie podrá creer hasta que hecho? auténticos le convenzan de 
ello.” Al mismo tiempo citaba el asesinato de una joven ame-^ 
ricana arrebatada por los salvage;.

Respondiendo Bourgoy ne d esta carta , se defendió con ind igna
ción , negando que hubiese él pagado ni permitido crueldad a l
g u n a ; pero no pudo ocultar la horrenda catástrofe de la joven 
am ericana y  la im punidad concedida á los asesipos. D uran
te esta correspondencia , viendo que todo le faltaba á la vez, 
y  no prometiéndose ya nada de una expedición parcial sobre el 
C anadá , atravesó Bourgoync el rio I/itdson para acercarse al 
ejército del general Howc. Sus tropas inglesas y  alemanas ha
bían sufrido mucho , y  no le quedaban sino unos 50 de aque
llos salvages que no teniendo la delicadeza de los pueblos c iv i
lizados cambian casi siempre con la fortuna y no conciben que 
se pueda ser fiel á a liado ; desgraciados. Guando avanzaba á las 
a lturas de Sara toga fue atacado por el general Arnold , que era 
ta lonee* uno de los mas firmes apoyos de la independencia 
am ericana. Conservóse en aquella acción el honor del ejército 
de la corona ing lesa ; pero Bourgoy ne perdió BOJ hombres.

Tin delineamento americano sorprendió y  destruyó al m is
mo tiempo algunos buques que la escuadra inglesa tenia en el 
lago  G eo r g e s , y  servían para el trasporte de provisiones. Se 
encontró pues Bourgoyne sin sa lid a , sin v íveres, con un ejér
cito reducido á menos de 6§  hombres y en medio de un país 
in transitab le  y  enemigo por donde quiera. Atacado de nuevo 
por Arnold se defendió valerosam ente, pero debilitándose siem- 
p re : y  perdió una parte de sus cañones, sobre los que se pre
c ip itaba en desorden la m ilic ia  am ericana tomándolos sable en 
mano.

Bourgoyne procuró en tales circunstancias presentar una ac
ción gen era l, que se le negó , y  emprendió entonces su retirada 
ú Saratoga abandonando sus heridos , y  recomendándolos á la 
hum anidad del general Gatea. Esperaba ganar algunas fortale
zas que las guarniciones inglesas ocupaban todavía á las orillas 
dól G eorg e s  ; pero acometido por todos lados y  con tropas su
periores en núm ero, no teniendo víveres, n i a s ilo , ni medios 
de comunicación , se vió en la precisión de rendirse. El orgullo 
ingles discutió cuanto pudo los términos de aquella cap itu la
c ió n , que se llamó convenio; y  la sensatez am ericana no se d e - 
tuvo en las frases ni en el ceremonial , satisfecha de poseer la 
ca ja  de g u e r ra , la artille r ía  , tiendas, bagajes y  fusiles del ejér
c ito  vencido, al que solo se prometió el paso libre para Ing la
terra , bajo la condición de no tornar y a  mas las armas contra 
los americanos.

¡Concíbase que golpe seria este para la Ing laterra ! H acia 
tiempo que clam aban las mas elocuentes voces contra la guerra 
de A m érica , y  mucho mas contra el modo torpe é inhum ano 
con que se hacia. El hombre de estado mas respetable de In g la
terra , lord C hatam , padre del célebre P ílt  , habia fulm inado 
en aquel mismo año en la apertura del parlamento todos los ra
yos de una cólera sublime contra la a lianza del ejército ingles 
con 1os salvages , y  el empleo de aquella fuerza contra pacíficos 
colonos y  antiguos conciudadanos. Invocó á la política , la re li
gión y  la hum anidad ; excitó todos los sentimientos de que es 
capaz el corazo’n del hom bre,vy  esclamó con aquel acento al que 
su edad , su talento y  v irtudes daban tanto peso. «M ilo re s , soy

7» uü débil v ie jo , é incapaz de decir in as por ah o ra , pero n o 
hubiera podido dorm ir esta noche, ni m i cabeza descansaría 
sobre el almohada á no haber desahogado m i eterno odio á  tan 
absurdas y horrendas barbaries.”

Nada produjeron al pronto toda la elocuencia y  mocion de 
aquel gran hom bre, ni logró trastornar cálculo a lg u n o ; pero 
como el maquiavelismo necesita también de hechos para sos
tenerse , pronto quedó solemnemente desmentido con la der
rota de Ilourgoyne. Se manifestaba que se habia hecho in 
fructuosamente lo que de n ingún  modo era lícito h acer : el 
ejercito ingles habia perecido á pesar de sus vergonzosos au 
xilios y  por el odio misino que habían excitado sus inútiles 
atrocidades. Se levantó en toda Inglaterra un grito  general con
tra el imprudente gefe y  la falsa política que habia d ir ig id o  la 
guerra. *

Detenido prisionero Bourgoyne , rem itió de A m érica una 
relación oficial cuya elegancia y  destreza se adm iraron ; pero se 
recordó que el célebre M arlborough no sabia escrib ir una sola 
frase con corrección, y  que nunca habia sufrido por el la In
glaterra la vergüenza de semejante revés. Bourgoyne probaba 
m uy bien que sus planes se habían cambiado por órdenes supe
riores, á las que habia tenido que conform arse, y  demostraba 
con mucho talento como hubiera podido batir á los americanos.

Sobrevino para agravar esta derrota una circunstancia nn— 
previjLa que prueba que las asambleas po líticas, cuando se trata 
de un gran ín teres, no tienen m ayor buena fe que el despotis
mo mas corrompido. Calculando el Congreso que si las tropas 
vencidas en Saratoga volvían á  Inglaterra , se emplearían a lli 
en algún  servicio interior , lo que perm itiría  al Gobierno ingle 
disponer de un número igu a l de soldados para continuar la 
guerra de América , eludió con in il artificios el cum plim iento 
de la capitulación. En vano el general W ash in g to n , con la in 
tegridad de su carácter antiguo , interpeló al Congreso para que 
cumpliese una palabra tan solemnemente dada : nada pudo con
segu ir , y  el de i graciado ejército de Bourgoyne fue repartido 
por las ciudades de las provincias unidas.

Solo Bourgoyne, cuya libertad no se habia estipulado en el 
p rim itivo  convenio, obtuvo el permiso de volver a Inglaterra 
prisionero bajo su palabra de honor. Halló a lli m uy preveni
do; los ánimos contra su im prudencia ó su desgrac ia , y  pidió 
se le formase causa; pero un tribunal m il i t a r , ante el cual com
pareció , se negó á decidir á causa de su actual cualidad de p ri
sionero de guerra (pie le constituía fuera de las leyes del pais. 
La misma objeción se le hizo habiendo solicitado presentarse al 
B ey. No obstante , la Cám ara de los Comunes, de la que habia 
sido miembro antes de su desgracia , le quedó ab ie rta , y  no tu
vo Bourgoyne el escrúpulo de R égu lo , qne prisionero de los 
cartagineses, se declaró indigno de sentarle en el Senado roma
no. F ue , pues, á la C ám ara, en donde hab ia resonado mas de 
una acusación contra él durante su ausencia. Se aprovechó de 
la ocaúon que le presentó el expediente solicitado por Fox y  W il-  
kes sobre los acontecimientos de Sarato ga , y  defendió su con
ducta m ilitar con mucho v igor y  talento sin contemplar al m i
n isterio , cuyas órdenes hab ian  infinido sobre la exped ición, y  
á quien Fox habia tantas veces denunciado como la única cau
sa del destiotre. Desde aquel momento y a  no tomó Bourgoyne 
parte alguna considerable en los negocios de su p a is , al que una 
adm inistración obtinada continuaba empeñando en la guerra 
de Am érica. Solo algunas veces asociaba sus opiniones y  voto á 
los hombres de Estado, qne no cesaban de pedir el fin de las 
hostilidades, siempre renovadas infructuosamente. Se habia 
vuelto y a  á congraciar con la corte, porque no ostentaba sino 
lo; adornos de un talento cultivado y  fino, y  una ambición 
nada sospechosa, pues se lim itaba á agradar. Veíase favorecido 
por la benevolencia de la Reina , Princesa ilustrada é ingeniosa 
protectora de ios talentos y  de las letras, B ourgoyne, que toda 
su v ida hab ia gustado de hacer poesías fu g itiv as y  lige ras , ¿e 
aprovechó de su ocio para componer obras de mas extensión, y  
dio sucesivamente algunas comedias en prosa. En sus trabajos 
literarios se notan los recuerdos que no le abandonaban de su 
vida guerrera y  político; y  mas de una vea probó el poner en 
e cena alguna im itación burlesca de los modales de algunos ofi
ciales franceses que habia visto en Am érica. Mejor fortuna tu 
vo Bourgoyne para p intar algunos pormenores de costumbres 
inglesas. Su estilo cómico tiene movimiento y  elegancia; pero 
no debe compararse su I í e r e ( l e r a  á la obra maestra de Sh eri- 
dan. No tiene Bourgoyne aquel fuego y  aquel estro inagotable 
de sátira  y  buen humor. Es un hombre de inundo que escribe 
con esmero, y  bajo e^te aspecto es su H er ed e ra  una obra d ig 
na de aprecio: las escenas están diestramente enlazadas, la in tr i
ga se enreda y  desenreda con a rte , y  el diálogo d iv ierte  por su 
giro  natural y  agudo.

Bourgoyne murió en 1792 ; dejando la reputación de hom
bre de mucho talento , de general desgraciado y  de autor me
diano.

Suscripción en favor de las v iudas y  huérfanos de los que pe
recieron en la  gloriosa defensa de la inv ic ta  v illa  de Bilbao.
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Di D iego López Ballesteros, director general en comisión 
de rentas y  arbitrios de am ortización, presidente de la jun ta  
superior de enagenacion de edificios y  efectos de los conventos 
suprim idos.

Hago saber: que habiéndose hecho*proposición á la  compra 
del terreno del demolido convento de las Baronesas, que situaba

en ia calle de A lcalá de esta có rte , por las dos terceras 
de su valor .satisfechas en cuatro plazos igu a le s , uno al c 
y  los otros tres de dos en dos meses , se dispuso la tasad i°’ 
él y  fue valuado pô * los arquitectos nombrados a l efecto10ü \ 
cantidad de 495 ,517 rs. v n . ; en su consecuencia ha acord- 1 
la jun ta se saque á pública subasta dicho solar bajo la pr 
sicion re fe r id a , por término de quince d ia s , que contados 
de la fecha cumplen el 11 de Ju n io  próximo en el cual « ^  
lebrará el remate, de doce á la una de dicho d ia , en faVor JÍT 
mejor postor. ^

Que en iguales términos se ha hecho proposición á 5 ,//7 
pies superficiales del terreno que ocupó el convento de Const* * 
ti no pía de esta corte á la parte posterior de la fachada del n ú ^  
m o, y  verificada su tasación en la cantidad de 57,9 i 7 rs yi~ 
ha señalado la jun ta  el mismo térm ino , d ia  y  hora para su  
mate. l(s

Y  que habiéndose también propuesto la compra bajo la? ,nis_ 
mas bases de una parte 110 demolida del edificio que ocupaba la 
congregación de S. Felipe N eri de esta corte, cuya parte hace 
fachada á la calle de las H ile ras , y  contiene 5,294 pies super
ficiales de s it io , se ta¿ó este con la fábrica existente sobre él ea 
la cantidad de 94,859 rs. v n . , fijándose para su remate el mis
mo térm ino , d ia  y  hora designada.

Que el pago de la cantidad en que quede rematado cada una 
de los expresados terrenos se h ará en dinero m etálico , ó en le
tras pendientes á cargo del tesoro p ú b lico , sus libranzas y |a3 
de las direcciones generales de rentas.

Que el remate de estas fincas se verificará el d ia  y  hora ex
presada en el edificio que fue convento de monjas denominado 
de San tan a , cal ie del Prado.

Y  finalm ente, que los pliegos de condiciones para las subas* 
tas y  remates referidos se hallan  de manifiesto al público en la 
secretaría de la ju n ta , que á v irtu d  de disposición superior se 
ha trasladado al edificio de la dirección general de rentas en la 
calle de A lcalá. M adrid  28 de M ayo  de l857.z=Diego López 
Ballesteros, presidente.—José Fernandez de la l le r r a n , secretario.

Plano topográfico de las cercanías de S. Sebastian, Irun, 
H crnani y  T olosa, para la in te ligencia de las operaciones mi
litares que puedan tener lu gar en la presente guerra civil de 
España.

Ocupada la atención pública con los acontecimientos de la 
guerra de G uipúzcoa, presentamos con oportunidad un plano 
que por sus accidentes y  detalles satisfará completamente la lec
tu ra de los partes oficiales, y  contribu irá á formarse una idea 
de la naturaleza de aquel p a is , y  de la situación de los puntos, 
de m ayor Ínteres, abandonados y  ocupados respectivamente por. 
las tropas contendientes.

Se ha llará  de venta en la lib rería  de la  v iuda de Paz, fren
te á las Cobachuelas, a l precio de 8 rs. vn. cada un ejemplar. A 
los que tomen de 59 á 100 ejemplares se les descontará un 20 
por 100 de su v a lo r , y  un 25 por 100 desde 100 ejemplarese# 
adelante.

BIBLIO G R AFIA.

Obras que se hallan de venta en la  Imprenta Nacional

DISCURSO SOBRE EL LUJO DE LAS SE Ñ O R A S,

V proyecto de un traje nacional para las damas, escrito por otra de 1? 
se x o ,  y publicado de órden superior en el año de 1788. Un cuaderno 
en 8.° adornado de tr^s estampas Iluminadas, á 4 rs. rústica. A los lec
tores corresponde meditar si es asequible ó no el provecto de la autort 
de este discurso. En él se trata del gravamen que se sigue al Estado y á, 
las familias del excesivo lujo de las señoras, y se propone como ua 
medio útilísimo para evitar sus progresos, el establecimiento de un tri- 
ge m ujeril  nacio nal; y  al efecto da la autora algunas instrucciones, cotí 
ia subdivisión por clases, y explicación del traje que podrá usar c?di 
una de el^as; formando cálculos sumamente curio sos, y mostrando siem
pre un loable deseo de ser útil  á su patria.

DESCRIPCION

de lo s  o rn a to s  p ú b lic o s  con q u e  la  c o r te  de Madrid so lem n iz ó  la  feliz 
exaitacion al trono de lo s Sres. D. Cárlos i v  y Doña Luisa de B orbon , su 
augusta esposa, y la  ju r a  como Príncipe de Asturias d e l S r . D .F ern an d o v ii, 
adornada con once estampas tinas en  q u e  se d e s c r ib e n  los o rnatos que 
hubo en  diversas e.sas de la  c a r r e r a  q u e  l le v a r o n  SS. MM. Un cuaderno 
en f o l io ,  e d ic ió n  de  1788, á 24 r s . en  rústica.

DISERTACION

sobre la explicación y uso de una nueva máquina para agramar cártamo* 
v linos, inventada por ios Dres. en medicina D. F r a n c is c o  Salvá y Cam
pillo, y D. Francisco Sampons y Roca. Un cuaderno en 4,0, impreso 
en 1784, y adornado con dos láminas en que se describe general y par
ticularmente la máquina, á 4 rs. en rústica. «

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche.

L A  DONNA D E L L A G O ,

ópera en dos actos, del maestro Rossini, en la que ge pre
sentarán la Sra. Car-raro, prima donna contralto, y el 
ñor Arigotti, tenor.

CRUZ.
A las ocho y  media de la noche.

L A  SEG U N D A DONN A,

comedia graciosa en dos actos. 1 1 -
Intermedió de baile; terminando la función con el r* 

raa, también en dos actos, que ha merecido la n1*?0 
aceptación en todas sus representaciones, cuyo titulo e»

E L P IL LU LL O  DE PARIS.


